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G O B I E R N O  D E LA N A C I O N

MINISTERIO 
D E M A R I N A

Plazas de gracia

O RD EN  de 13 de noviembre de 1945 por 
la que se concede plaz a de gracia en 

 las Escuelas y  Academias de la A rm a
da a don M anuel Sierra Crespo.

Coipo resolución a instancia elevada
por doña Gloria Crespo^ Pérez, viuda
del Capitáp de Corbet3 don Manpel
Sierra Carmona, considerado c o m o
muerto en campaña, ¿n la que tolicit^ . 

*
*  ^

iplaza de gracia en las Escuelas y Acá- 
demias de la Armada para su hijo don 
Manuel Sierra Crespo, sé accede a lo 
solicitado como comprendido en' el 
apartado á) del punto 2.0 de la Orden- 
ministerial de 6 de julio dq 1944 (*<Dia- 

^rio Oficial» número 1*55-)’'

Madrid, 13 d? noviembre-de 1945.

R EG A LA D O

Excmos. Sres. Vicealmirantes Jéfes de la 
Jurisdicción Central y  dePServieio.de 
P eren al y 'Contra)mirante Jefe de- 

' Instrucción.

1 ‘  . *

MINISTERIO 
DE J U S T I C I A

O RD EN  de 13 de noviembre de 1945 
por la que se declara que don Santia
go R am os del Toro no sufre en la 
actualidad pena accesoria alguna que 
pueda serle rem itida. 

... Exorno. Sr. : Visto el expediente in
coado, con él número 471, por !a Comi
sión de Penas Accesorias a instancia de 
don Santiago Ramos del Toro, 'de cua
renta y tres años de edad, casado, con
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domicilio en Olocau (Valencia), calle de 
José Antonio, 14, de popíesión- Secretario 
interino de Ayuntamiento, en solicitud 
de «la rehabilitación para ejercer su pro- 

* fesión de Secretario de Ayuntamiento, 
Oficial de Secretaría y Secretario de Juz- 
gdfto Municipal»,

Este Ministerio ha dispuesto de acuer
do con la propuesta formulada por la Co
misión de Penas Accesoria^:.

"  * .
One habiéndose cumplido fla pena de 

un año de s prisión menor a la que fué 
condenado^don Santiago Ramos del Toro, 
como autor de un delito de auxilio a la 
rebelión, no existe en la actualidad acce
soria- alguna que pueda serle remitida.

Lo que digo a V. E. para su conoci
m iento'y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años.

Madrid, 13 «de noviembre de 1 )̂45.

FE R N  A N D EZ-CU  ESTA

Excmo. Sr. Presidente de la Comisión de
Penas Accesorias.

O RD EN  de 14 de noviembre de 1945 por 
la que se aprueba el adjunto Reglam en

to de la Escuela de Estudios Peniten

ciarios.

limo. Sr. : L a  Oí den ministerial de 31 
de. enero de 1944 reorganizó la Esíhela 
de Estudios Pendenciarlos y la de 17 de 
junio de 1945 aprobó. eC Reglamento por 
el que debía de. regirse. Dicho Centro 
ha sido orientado hacia ’a formación prác
tica dél personal que ha de ejercer sus 
funciones en los Establecimientos peniten
ciarios con un régimen de tipo fórmativo ; 
y justo es reconoced que en este sentido 
la Escuela está dando un iendimien‘0 de 
resultados positivos, á l incrementar el es
tudio de las materias fundamentalmente 
penitenciarias, completándolo con las en
señanzas que tos alumnos reciben al po
nerse en contacto con Prisiones para 
el conocimiento individual y colectivo de 
la población redlusa. Prueba de ello son" 
los distir/.os trabajos que se. han llevado 
a cabo en los cursillos celebrados y que 
pueden considerarse como el ex pon en te de 
esta labpr de. formación auténticamente 
profesionál y que se han extendido a j a s  
distintas Secciones Facultativas del Orga
nismo Penitenciario (Sacerdotes, ¡Médicos 
y Maestros).

Puestp ^n marcha es.e aspecto escolar 
tan importante en el actual funcionamien
to de ia Escuela,- procede que su misión 
docente sea cuida" con él mayor esmero y 
con él mejor espíritu de organización de 
la enseñanza técnico-científica para capa-A 
citar Jebidamente 3 los funcionarios de 
Prisiones en lo qué se refiere a Sus acti
vidades específicas, de un modo e9pecial 

*  '

en estos momentos en que los influjos 
. instructivos y educadores de la Escuela lle
gan a todas las Secciones d?l Cuerpo y a 
la formación y especiailización de .funcio
narios aptos para el . Instituto Penitencia
rio de Reeducación Profesional, afortuna-, 
d amen te proyectado ya por el Centro Di- , 
rectivo de Prisiones.

Para el logro completo d$ esta labor, 
a todas luces interesare, será preciso ha- 
c^r una renovación- de1 Reglamento vi
gente y del Plan de Estudios para selec
cionar, en tre las que forman el •►citado 
Plan, aquellas asig%*aturas más adecuadas 
a la formación penitenciaria, así cómo ele
gir para 1& acciói directiva de lo típica
mente téonico^ciertífico por una par'e y 
de lo genuinamente penitenciario -y "pro
fesional por otra a personas que por su 
vocación, especial cultura y fecunda ex
periencia ofrezcan las mayores garantías 
para que se cumplan ,de un modo eficien
te los fines de lá Escuela de Estudios 
Penitenciarios.

En mérito a lo anteriormente ex puesto,
Este Ministerio ha tenido a bien ^is- 

pon^r :
•Artículo único.—Se aprueba él adjunto 

Reglamento de la Escuela de Estudios Pe- 
.ni enciarios propuesto por V. I.

Lo que*’participe, a V. L para su cono
cimiento y demás electos.

Dios guarde a V. I. muchos *años.
Madrid, 14 de. noviembre de 1945.

F E  R N AN DEZ-OU ESTA  

limo. Sr. Director general de Prisiones.

REGLAMENTO DE LA ESCUELA DE ESTUDIOS PENI
TENCIARIOS

CAPITULO PRIMERO 
Disposición es generales

Artículo i.°* L,a Escuela do Estudios 
Penitenciario» tencrá como fin principal 
capacita^ teórica* y prácticamente a los 
funcionarios del Cuerpo de Prisiones.

Arjt. 2.0 La  Escuela dependerá directa
mente del Exorno. Sr. Ministro de Justi
cia v del limo. Sr. Director general de 
Prisiones, y tendrá como, órgano de go- . 
bierno un .Conseja Rector, suprema auto
ridad académica, quieríes, en todo caso, 
son las autoridades máximas de dicho 
■Centro.

Art. 3.0 La Escuela dispondrá de una 
' Biblioteca con eJ mayor número posible 

do volúmenes y de Revistas nacionaíes y 
Extran jeras de temas penitenciarios y le
gales. Asimismo se editará por la Escuela 
¡la «Revista de Estudios Penitenciarios», 
bajo la dirección deí4 Director general de 
Prisiones asesorado por'u-n Consejo de 
Dirección formado por el Director, Jefe 
de Estudios y Secretario-Director de Prác
ticas Penitenciarias de la Escuela. Dicha 
Revista abarcará los temas prOpiamen‘e 
doctrinales y aquellos otros encaminados 

Ja  facilitar o dar a conocer las, prácticas 
de la profesión, constituyendo, por tanto,

e! índice principal de todo el desarrollo 
científico’ y docente de la Escuela/

Art. 4/ La  Escuela estará constituida 
por el personal que a continuación se ex
presa : Director, Jefe  de Estudios, Secre
tario-Director de Prácticas Penitenciarias, 
Profesores numerarios, Profesores auxilia
res, Bibliotecario, Administrador y el per
sonal de oficinas necesario, nombrado 
entre funcionarios del Cuerpo de Pri
siones.

Art. 3.° Para que 5a Escuela pueda 
unir la doctrina a la práctica será preciso 
que las asignaTra-., téonico-profesioiialís 
Y las prácticas de carácter penitenciario 
estén siempre a cargo de funcionariclte 
de Prisiones.

CAPITU LO  I I  

De1 Consejo R ector
Art. 6.° ‘El Consejo Rector estará 

constituido por es Director general de. 
Prisiones, como Presidente; el Decano 
de • la Facultad de Derecho de la Uni
versidad de Maarid ; Director, Jefe  de 
Estudios y Secre’ario-Director de Prác
ticas Penitenciarias de la Escuela y ' un  
Vocal del patronato- Centrail de Nuestra 
Señora de la Merced para 3a Redención 
de las Penas por el Trabajo, que actúa,, 
rá como. Secretario, .con voz y voto.

Art. 7.0 Es dé la competencia del Con
sejo R ector:

a) La organización' de todos los cur
sos ordinarios, los especiales de perfec
cionamiento profesional, las. conferencias

;de ampliación de estudios y, en su caso, 
la designación de ¡los profesores que de
ben desempeñar transitoriamente Has cla
ses de los cursos especiales, así como 
aquellos que han de formar parte en los 
Tribuna1 de oposiciones, tanto para 
ingreso en la Escuela como para pasar 
de una categoría a otra. Determinar, 
igualmente, eí procedimiento de examen 
de los alumnos a fin de curso y la for
ma, y modo de constituirse los Tribuna
les para tales efectos.

b) L a ; formación de expedientes al 
personal académico y, cuando proceda, 
5as propuestas de remoción del mismo.

c) La redacción, cou Carácter mera
mente asesor, de la propuesta anual de 
presupuestos, que deben ser sometidos a 
estudio'del Director general de Prisiones.

d) La  emisión de informes sobre los 
asuntos que someta a su estudio e¡l Di
rector general de Prisiones y ¡los que eleve 
el Director de la Escuela, resultados de 
los cursos celebrados, proyecto de nue
vas publicaciones, sanciones graves de los 
alumnos, concesión de premios extraor
dinarios y pensione? de estudio. ^

Art. 8.°  ̂ El Consejo Rector se reuni
rá reglamentariamente por 3o menos una 
vez al año,' y cuando hayan de celebrar
se cursos especiaos, más cuanfljis ve
ces sea convocado por el Director gene
ral de Prisiones. |¿

Art. 9.0 E3 Director general de Pri
siones, como. Jefe Superior de la Es
cuela, pgdrá solicitar dél ‘ Ministro, de 
Justicia la modificación de dicho Con
sejo Rec'or en lo que respecta a las 
personas que lo componen y podrá per 
sí ampíliar o restringir las atribuciones 
de los mismos, siempre que tales modi
ficaciones vayan encaminadas al mejora
miento‘ de este Organismo ©n relación 
con los fines de la Escuda,
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CAPITU LO  III 

Del Director
A r t. 10 . El Director, ■ por autoridad 

delegada del Director general de Prisio
nes, será el Jefe docente y administra
tivo de la Escuela de Estudios Peniten
ciarios y, por lo lanto, responsable de 
todos les ,servipios y de la buena marcha 
de las dependencias anejas. Sus funcio
nes directivas deben ir siempre encami
nadas a! mejoramiento técnico y práctico 
de la Escuela, al constante progreso de 
los méto'dos de enseñanza y a su más 
perfecta organización externa e interna, 
a fin de que este Cei tro dé el mayor 
rendimiento posible para la más com- 
ple'a foimación teórica y práctica de 
los alumnos.

Art. 11. Su nombramiento correspon
derá el Excmo. Sr. Ministro de Justicia, 
a  propuesta dél limo. Sr. Director^ ge
neral de Prisiones, y él cargo se pro
veerá entre los Profesores de la Escue
la que, a ila vez, sean Catedráticos de : 
la Facultad de Derecho o funcionarios 
de la« Sección Técnico-Directiva del Cuer
po de Prisiones.

Art. 12. En caso de ausencia, vacan
te o enfermedad, será sustituido en sus 
funciones por el Jefe de Estudios de la 
Escuela.

Art. 13. El D;rector de la Escuela 
despachará con e! Director general de 
Prisiones, a quien propondrá todas aque
llas* réformas que estime convenientes 
para mejorar el funcionamiento del Cen
tro docente y el régimen de enseñanza.

Art. 14. Eil Director de la Escuela 
podrá solicitar del Director general de 
Tristones sea convocado por éste el Con- 
sejo Rector cuando, a su juicio, sea de 
urgente necesidad ei someter a dicho Or
ganismo la resolución de una cuestión 
fundamental, elevando a aquél índice de 
los asuntos que jo motiven, siendo e x c lu 
siva ¿acuitad del Director general acce
der O no a lo solicitado.

Art. 15. Podrá proponer al Pirec*or 
 general de Prisiones el cese del personal 

burocrático o subalterno de la Escuela 
que no cumpla bien con süs deberes, co
mo igualmente el nombramiento éf  otros 
que les sustituyan.

Art. 16. Dará cuenta con regularidad 
al Diijéctor. gene: ai. de Prisiones *de la 
marcha del servicio docente * y de cual
quier irregularidad que en el mismo ocu
rra para la resolución que proceda.

C a p i t u l o  i v  

Del Jefe de Estudios
Art. 17. El nombramiento de Jefe.“de 

Es'udios de la Escuela corresponderá . a 
un Catedrático, elegido entre los que 

. constituyen el clauM.ro de la Universidad 
Central y será hécho por el Ministro' de 
justicia, a propuesta del Director general 
de Prisiones, oído e7 Rector de dicha 
^Universidad. 

Art. 18. Será misión del Jefe de Es
tudios:

a) Vigilar que los planes docentes de 
los cursos aprobados por el Consejo Rec
tor se cumplimenten con exactitud.

b) Establecer, de acuerdo con el Di
rector de la Escuela, el lK>rario de fas 
clases.

c) Velar por que ’a Biblioteca de la 
Escuela cumpla sus fines y que funcio
ne «n foí tn* tai, qu« rinda la mayor efi

cacia, tanto con relación a los Profesores 
como a los alumnos, proponiendo ail Di
rector de la misma en cada año la ad
quisición de libros y revistas convenien
tes para la instrucción y formación de 
los alumnos de dicho Centro.

C A P ITU L O  V

Del Secretario-Director de Prácticas 
 Penitenciarias

Art. 19. El Secretario-Director d e 
Prácticas Penitenciarias de la Escuela 
será nombrado por el Excmo. Sr. Mi
nistro de Justicia, a propuesta del D i
rector generail de Prisiones, debiendo re
caer el nombramiento en up funciona
rio de !a Sección Técnico-Directiva dél 
Cuerpo de Prisiones con categoría de Di- 

 rector, dependiendo directamente del Di
rector de la Escuela.

Art. 20. Sus obligaciones. serán :
a) Establecer, de acuerdo con el Di-

 rector de la Escuela, .los planes docentes: 
relacionados con las prácticas penitencia-1 
rias o aquellas asignaturas que se refie
ran aJl aspecto profesional de ios alum
nos, proponiendo al. Consejo Rector ias 
modificaciones que. se estimen oprtunas.

b) Llevar los libros siguientes de ac- 
*as: de las Sesiones celebradas por la 
Junta de Profesores ; de los ejercicios de 
los opositores; de los exámenes ♦ de 
los alumnos, y los libros registros de en
trada y salida de comunicaciones ; de ba
ja por enfermedad de alumnos ; de fal
tas de asistencia a dase y del horario 
de las mismas.

c) Pasar al Dirtqtor de la Escuela el 
parte diario de las faltas cometidas por 
los alumnos, así como llevar los expe
dientes de cadá uro, con arreglo a  ̂las 
instrucciones ‘ dadas ,por la Dirección, 
además de! fichero correspondiente.

 d) Expedir das certificaciones, Títulos 
y Diplomas, con el vis‘o bueno del Di
rector de la E scuela: llevar el archivo 
de la Escuela en el que tendrá'archiva
dos los partes diarios de los Profesores, 
hadendo mensualmente y por cada cla
se u n  .esumen de incidencias.

e) Ordenar que sean puestas en el 
cuadro de anuncios las órdenes y avisos 
que se den para el cumplimiento de los 
alumnos.

Art. 21. TEn caso de ausencia, vacante 
o enfermedad dél 'Secretario-Director de 
Prácticas Penitenciarias, será sustituido 
en-sus funciones por el Profesor nume
rario más moderno de los que pertenez
can al. Cuerpo de Prisiones.

CA PITU LO  V I 
De los Profesores

Art. 22. Los Piofesores de la Escue
la, de carácter permanente, se dividen :
a) Profesores numerarios; b) Profeso
res auxiliares. Los primeros son los ti
tulares de las enseñanzas dé ia Escuela 
y los seguridos los que colaboran con 
ellos o les sustituyen en caso de vacan
te, ausencia o enfermedad. Los ejerci
cios prácticos, eñ las clases que los hu
biere, correrán a cargo oe los Profesores 
auxiliares.

Los Profesores numerarios ingresarán 
mediante concurso de méritos y servi
cios y los auxiliares mediante propuesta 
en terna de los respectivos Profesores 
numerarios. El nombramiento dé los pri
meros m JtóVaré a cabo por al Ministro

de Justicia y el de los segundos por el 
Director general de Prisiones.

Los Profesores numerarios y los au
xiliares de las asignaturas técnico-pro
fesionales serán nombrados por el proce, 
dirniento indicad^ entre funcionarios d« 
la Sección Técnico-Directiva del Cuer
po de Prisiones.

Art. 23. Los Profesores numerarios y 
los auxiliares son inamovibles y única
mente podrán cesar en sus cargos por 
resolución del M:nistro de Justicia, en 
virtud de expédiente, por haber incu
rrido en alguna falta grave de indigni
dad, indisciplina o abandono de sus fun
ciones, en cuyo expediente • se oirá al 
interesado y se le pasará pliego de car
gos.

Art. 24. Son obligaciones de los Pro
fesores :

a ) Asistir puntualmente a sus dases, 
que durarán de 40 a 6c minutos. /

b) Asistir a las reuniones de la Jun
ta de Profesores y a los demás, .actos re
lacionados coq la Escuela, que determine 
e1 Director de . da misma y para los que 
sean citados.
 c) Presentar, ai finalizar el curso, 
una relación comprensiva de 3a califica
ción totall de cada alumno y del juicio 
que lo merece.

d) Redactar e ’ programa de la asig
natura que depositarán en la Secretaría 
de la Escuela coo antelación debida pa
ra ei conocimiento de los alum nos..

e) Asistir al Director, Jefe* de Éstu- 
dioŝ  y Secretario-Director de Prácticas 
Penhenciqrias de la Escuela cuando para 
ello fue. en requeridos, así como para 
desempeñar las comisiones que aquéllos 
les encomendaren.

fj Formar parte de los Tribunaües de 
exámenes para los que sean designados.

Art. 25. Los Profesores Auxiliares, 
cuando desempéñen alguna cátedra va.* 
cante, gozarán dé iguales prerrogativas 
que los Profesores titulares y percibirán 
la misma remuneración que éstos.

 L i c e n c i a s
Art. 26. Los Profesores, durante el 

curso, podrán( disfrutar de licencias hasta 
un límite máximo de 15 días, que soli
citarán, por conducto del Director de la 
Escuela, <del Director general de Pri* 
siones, quien, acordará o no la concesión 
siempre que, naturalmente, el servicio 
escolar quede atendido. L^s licencias su
periores a este límite deberán ser con
cedidas por efl Director general, a pro
puesta del Consejo Rector y oído d  Di
rector de la Escuela.

E x c e d e n c i a s
Los Profesores numerarios estarán su

jetos en cuanto a la excedencia a las 
mismas normas que, con relación a  los 
funcionarios del Cuerpo de Prisiones, es
tatuye e! Reglamento de los servicios de 
dicho Cuerpo.

D i s t i n t i v o
E L Director y los Profesores de ]a Es

cuela, en íos actos solemnes y académi
cos, ostent&rán ’a Medalla designada pa
ra* ¿ales actos.

Art. 27 Los Profesores numerarios y 
auxiliares, a los efectos de asistencia mé
dica, administra'jiór de medicamentos y 
derecho a. ocupa** plazas en Hospitales 
y Sanatorios, serán considerados como 
fun&oaarios del Cuerpo do Prisión**,
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Junta o Claustro de Profesores
A ri.  rS. Lo.5 Pj oh sores num erarios 

form arán con el Director eje la Escuela  
la Ju m o de ]a m ism a para* asesoramien-, 
to de !a Dirección y  del C onsejo R c c-  
lor. T am bién  formarán parte, de e l la- ios  
Profesores auxiliares, siempre q u e  e x 
pliquen a lguna asignrjjtura con caráeun* 
permanente. *

* Art. 2c>. L a  Jur-ta de Profesores ten
drá como misión ;

a) Ir,formar sobre el régimen de la  
enseñanza, proponiendo aquellas refor
m as que estimen más convenientes para 
el mejor desenvolvimiento de la vida es
colar, exám enes,  opodeiones, p rogram as 
y Tribunales.

b) C onocer acerca de las ía h a s  g r a 
ves académicas cometidas por los a lu m 
nos. .

e) L h o rm a t  t r im estra lm en te  sobre la 
“m archa  de in* c'«'j-es, conducta  y a p ro 
vechamiento de Ms a lu m n o s ,  p ropon ien 
do aquello- pr>-cedim¡entos- y medidas que  
.se con.■aaeree m ás  apropiación para  selec
c ionar !o> méimj.)> de enseñanza  teórica 
y práctica

Art. 30. La. Jum a de Profesores se 
reunirá siempre que cd Director de la 
E scuela  lo estimo oportuno, a fin de 
tuilizar su asesoramiento en todos a q u e 
llos problemas iC e t io n a d o s  con la vida 
académica de .1 h Escuela,' iniciativas, dis
ciplina de los aiun.f üs, premios, sancio- 

• nes académ icas y cuantos particulares 
puedan c o n tr ib u í  a engrandecer y per
feccionar el funcionamiento científico, 
mora! v material de dicho .Contro, pro.  
poniendo ai! Con <•*;<; R c c ’or <*] estudio de 
aquella-, ponencia- cuya resolución d e 

penda de [í-.-s atribuciones, de dicho O r 
ganism o De la>- sesiones celebradas por 
ía Junta  de- Profesores ¿e  levantará Ja 
correspondiente  ár.tx

C A P I T U L O  V I I

Del bibliotecario

* Art . y. i . Serna obligaciones del b i 
bliotecario :

Hace; un inventario  de j a  Biblio
teca, o rdenándole  por aif tores y m ate riá s .

b} fa c i l i ta r  a ¡03 señores Profesores 
y  a lum n os de ¡la Escuela  lofc libros que 
necesiten, durante un plazo prudencial 
q u e  será de erminado por el Jefe de E s 
tudios y Secretario-D irector  de Prácticas 
Penitenciarias, acuerdo con la direc
ción de la Escuela.

c) L lev ar  qn. Jibro-regijtro para a no
tar las salidas de los que sean e n tre ga 
dos a 'os peticionarios, los cuales firma
rán en d ic h o  libro e:í «Recibí)) y «Entre
gué».

dj Requerir y le- ¡lectores que no de
vuelvan io> libros- a su debido tiempo, 
v si a pesar d “ r-Mo tío se pre>eman p a 
r a  hacer la entrega.. «Eirá cuerva por e s 
crito al Jefe de» Estudios y Secretario'- 
L)irector de Prácticas Penitenciarias pa
ra  la resolución que proceda toir^tr.

Art.. 32. Pondrá el m á x im o  interés 
para que los libro-' se conserven en las^ 
mejores condiciones posibles, proponen-* 
do al (efe de Estudios v SecretariodDi- 
rector de P rác ica 's  Penitenciarias ías re
form as conducentes a este fin, a s f  como- 
las reparaciones que sea preciso hacer 
y cuantas in iciató as- vayan encaminadas 
al mejoramiento e ‘ incremento de la B i 
blioteca.

Art, 33. Él Bibliotecario estará a ’ las

órdenes inmediatas de l o s  señores Jefe 
é * E  studios y Secretario.Direct.or de Prác- 

■ ticas Penitenciarias en la que hace re 
lación* al cumplimiento de sus deberos 
espedímos.

C A P I T U L O  V I I I  

Del Adm inistrador

Art. 34.» El Adm inistrador sH*á nom
brado p o r * e l  E xcm o. Sr.  Ministro 'de 
Justicia, a  propuesta del limo. Sr. D i
rector general de Prisiones, y estará  a 
las inpiediatas órdenes del Director de 
la Escuela.

Art. 35. Estará encargado de form ali
zar los gastos, realizar ¡los cobros, elabo
rar los presupuestos y -llevar la contabi
lidad con- arreglo a las normas estable
cidas por la Ley de Contabilidad y de 
acuerdo con las instrucciones tfue reciba 
del Director general de Prisiones \\ Di
rector de la Escuela.

Art. 36. L as inversiones de fondos se
rán auiorizadas previamente por el Di- 

, rector general de Prisiones v lp docu
mentación de pago correspondiente l leva
rá, además de la  f irm a  del Director de la 
Escuela, el visto burtio del D i r e c t o r  ge
neral.

Art. 37. Él- Administrador será el en
cargad o de la conservación del edificio,  
muebles v enseres,  siendo responsable  
de las faltas que con relación a los mis-; 
mos puedan apreciarse.

Art. 38. F orm ulará  un inventario  de 
todo lo que sea propiedad de la Escuela,  
dando 'las altas y 'b a j a s  correspondientes.

Art. 39. C u a n d o se hiciera a lgún dos- 
- perfecto por los alumnos, ^deliberadamen

te o por negligencia , practicará una in 
formación dando cuenta de la m ism a al 
D irector de la Escuela.

C A P I T U L O  I X  

De los alumnos

Art. 407 L a s  obligaciones de los a lu m 
nos seráif  las siguientes :

a) . Asistir a .  las .tílnses, conferencias, 
prácticas profesionales y dem ás actos que 
determine el Reglam en to  o disponga el 
Director de la Escuela.

b) Obed-eoer al Director y  a  todos los 
Profesores de la Escuela  con el respeto 
debido a  su elevada función.

c) E n tre gar  en lia Secretaría, al in
corporarse a la Escuela, una noto f irm a 
da con las Venas de s.u domicjtfo.

d) Presentarse* siempre con el niayor 
aseo y  decoro exterior en las c lases y 
fuera de ellas»

d) F om en ta r  los lazos de com pañeris
m o entro unos v ptros, cooperando s iem .  
pre al engrandecim iento de lá C orp o
ración.

Art .  41. Si a lguno tuviese  n ecesid ad*  
de  ausen tarse  d e  M adrid hará  la peti
ción por escrito  al D irector  de  la Es- 

' cuela, expresando y  justif icando el m o
tivo, aco m p añ and o certificado d e  con
d u c ta  y  aplicación, e xp e d id o  ,poy los 
respectivo^ Profesores,  para  la Resolu
ción que proceda  El D irector  rio po
drá conceder m á s  qu e  ocho días  d e  
permiso, ' dando cuenta  a la Dirección 
G eneral de  Prisiones.

L o s  a lum nos no podrán d ir ig irs e  a 
la Superioridad m ás qu e  "por conducto 
del Director de  la Escuela y en 'forma 
individual.   ̂ •
, Art. 42. L a s  T a h a s  grav es  de in

subordinación d e  los a lum n os r ^ p e c t o

al D ire cto r  Jefe  de E s tu d io s ,   
Secretario-D irector  de P rácticas  Penitencia* 
rias y  Profesores  de la Escuela ,  proba* 
d a s  y c lasificadas en el expediente  quS 
in struirá  el Secretario  * d e  la  m ism a ,  
serán con sid erad as por la D irección 
General de Prisiones, como* fa l ta s  re
g la m e n tar ias  y  sancionadas con a rre g lo  
a  lo qu e  dispon e el v ig é n te  Keglamen» 
'to de los servicios de  Prisiones,  r e s 
pecto a las com etid as por lo», fu n d o *  
narios en actos de  servicio, indqpen-* 
die ntem ente  de  las qu e  puedan im p o
nérseles en el orden académico.

S e  considerarán autores de  fa lta s  g r a 
ves a los a lum nos que fueran sorpren
didos copiando d e  libros, apunte» o  no
tas durante  la práct ica  de  los e jercic ios 
escritos de  la oposición de  ingreso, o  
en* los exá m en es  d e - p r u e b a  de  fin de , 
curso, y serán sancionados con la  ba ja  
en l'a oposición o en el curso, respecti
vamente. L a s  faltas do asistencia,  pun
tualidad y  atención en las c lases  serán 
sancionadas por el D irector  d e  la  E s 
cuela, incluso c o n ' la  b a ja  en el c u r s o - 
e  inhabiitación por un año p a ra  asis t ir  
a  nuevos cursos,  previo  Informe de Ja 
Secretaría  y consultada la D irección 
General de  Prisiones. Las- sanciones de 
ba ja ,  en el curso se  com unicarán  inm e
d iatam en te  a  la Dirección General de 
Prisiones y f igurarán también en el in
form e del D irector  de  la E sc u e la  da 
fin de  Curso. -

C u a n d o  los a lum nos, por c a u sa s  ju s 
tificadas, no puedan asistir  a a lg u n a  
ciase, solicitarán el oportuno pe* mi so 
del D irector por .conducto de la S ec re 
taría, y ésta co m u n ica rá  los quo s-o 
concedan a los resp ectivos Profesores .

Art.  43. L a s  recom pensas qu e  pue. 
den concederse a j o s  a lum nos por su ■ 
extraord in ario  com portam iento  y  apli
cación consistirán eir premios extraor- 
dinaribs, pensiones de e s t u d io s , p ara  e l  
e x tra n je ro  y  dip lom a» d e  especia lizar 
ción. T en d rán  el carácter  y con sidera
ción de d ip lo m a d o s  los qu e  ob ten gan  

emio» extraordinarios^.'  pensiones d e  
tudios y las  que se\ h a ga n  aerede^ 

ros a  e s te  título por sus publicaciones 
y  trabajos de  invest igación.

C A P I T U L O  X  

Laboratorios y  Museos Penitenciarios

A rt.  44. F un cion arán  anejos a la 
E s c u e la  de E stu dio s  Penitenciarios los 
L a bo ra to rios  necesarios de P s ico log ía  
Experim enta!  con materia l  y ap ara to s  
idóneos, de identificación, de antropo
metría, y cuantos  fueron propuestos por 
eLDirc-ctor de  la  E scuela ,  oído-el.  c lau s
tro de  p ro fesores  y el C on sejo  R ector .

Art. 45. Se  atenderá a la creación 
del «Museo Penitenciario», de carácter  
histórico, en donde p u ed a  e stu d ia rse  la 
evolución de los s i s t e m a s  penitenciario#

\ nacionales.
\

C A P I T U L O  X I  

Disposiciones especiales

Art. 46. L a  D ire cc ió n -d e  la E sc u e la  
pro-curará, s iguiendo las órdenes del 
Qentro D ire ct ivo  d e  Pr isiones ,  dar la  
■•mayor solemnidad a  la a p ertura  y c ie
rre  úq los cursos,  fom entando los v ín cu 
lo» y  relaciones con todos los C e n tro s  
de cultura  que, puedan aportar valores 
m orales  y c ientíf icos a la instrucción 
f  form ación  de  ld§ alum nos.
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 Art. 47. No habrá más calificación 
en la ¡Escuela para los alumnos qué la 
de «Aprobado» o ((Suspenso», pero, se
gún el número total de puntos obteni
dos en los exám enes pasarán a ocupar 
el puesto de su clase en el escalafón 
correspondiente. iLa puntuación será 
de «o» puntos a «10»*¡puntos. P ara me*, 
recer la calificación de «Aprobado» será 
necesario obtener el m ínim um  de «5» pun
tos..

Art. 48. En caso de em pate en el 
núm ero de puntos obtenidos, tendrán 
preferencia los alum nos que tuvieren 
tjítulo académ ico, y, cuando dos o mas 
los tuviesen igualm ente, se atenderá á ' 
la  brillantez de su expediente, antigüe- ' 
dad en el servicio al Estado, etc.
. Art. 49. L a  calificación de cada our: 

so se' obtendrá, dividiendo 'la sum a de 
las obtenidas parcialm ente en cada asig. 
natura por la sum a de éstas.

Art. 50. Si el alumno fuese Desapro
bado en un curso podrá repetirlo si la 
Ju n ta  de Profesores le autoriza ' para 
•ajlo. Al ser reprobado por segunda vez, 
se  propondrá al Director general- de 
Prisiones la baj,a definitiva en la E s 
cuela.
, A rt/ 5 1. Los alumnos rec ib irán ,* ter
minados los exám enes, un «Diplom a», 

•en el que* se -h a rá  constar las asign a
turas cursadas y aprobadas y el núme
ro de puntuación obtenido. ¡El ((Diplo
ma» será firmado >por el D irector de la 
Escuela, Je fe  de Estudios y Secretario- 

• D irector de Prácticas Penitenciarias.
Art. ^2. Los funcionarios 1 que- pres

ten servicios dependientes de ia Dirección 
Genera] de Prisiones, Capellanes. Médi
cos, Ingenieros, M aestro s,. Practicantes 
y Peritos necesitarán' aprobar los corres
pondientes cursillos de especiafización .pe
nitenciaria' antes de incorporarse a sus», 
destinos.

Artículo último. C ualquier caso no 
previsto en este Reglam ento será re* 
suelto por el D irector de lg Escuela, 
previa autorización del D irector gene
ral de Prisioriél.

O R D E N  de 31 de octubre de 1945 por 

la que se nom bra para la Forensía del

Juzgado de Prim era Instancia e Ins

trucción de Valverde del Cam ino a  don

Fernando R ey Vila.

E xcm o . S r . : V isto el expediente ins
truido para lá  provisión de la p laza .de 
Médico. Forense dél Juzgad o de P rim e
ra Instancia e Instrucción de .Valverde 
del C am ino, de categoría  de ascenso, 
dotada con el haber anuaJ de 7.200 pe
setas ; vacante por haber sido declarada 
desierta en concurso de traslación , y de 
conform idad con lo prevenido en el a r
tículo 12 del D ecreto de 17 de junio del 
año 1933,

E s te  M inisterio acuerda nom brar ¡pa
ra  desem peñarla a don Fernando R ey 
V ila , Médico Foren se del Ju zgad o  de 
P rim era Instancia e  Instrucción de Chi* 
clana, de categoría de entrada, por ser 
el concursante que ocupa lu gar prefo. 
rente.

Lo digo a V,  E . p ara  su conocim iento 
 y efectos con si guien tes»
D ios guarde a V. E l muchos años. 
M adrid, '31 de octubre de 1945. — 

P. IX , I. de Arcenegui.

Excm o. Sr. Presidente de la Audiencia 
Territorial de Sevilla .

O R D E N  de 31 de octubre de 1945 por 
la que se nom bra para la plaza de 
O ficial segundo de la Audiencia Pro
vincial de G uadalajara a don M anuel 
Gándara Góm ez.

limo.- S r . : Accediendo a lo solicitado 
por don M anuel G ánd ara Góm ez, O fi
cial segundo de Sa la  de la Audiencia 
Provincial de Pontevedra,

E ste M inisterio acuerda traslad arle  a 
igual ¡plaza en la Audiencia Provincial 
de G uada.lajara, vacante por excedencia 
de don Fernando G ánd ara Gómez.

Lo qué digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

D ios girarde a V. I. muchos año$. 
M adrid, 31 de octubre de 1945.— 

P D ., I. de Arcenogui.

lim o. Sr. D irector general ¡de Ju stic ia .

O R D EN de 3 1 de octubre de 1945 por 
  la que se nom bra para la fo re n s ía  del 

Juzgado de P rim era  Instancia e In s
trucción de Alcaraz a don G abriel Al- 
ba sini Serra no .

Excm o. S r . :  V isto ’ el expediente in s
truido para la provisión de la plaza de 
Médico Foren se del Juzgad o  de P rim e
ra  Instancia e Instrucción de Alcaraz, 
de categoría dé ascenso, dotada con el 
haber anual de 7.200 p esetas; vacante 
por haber sido declarada desierta, en con
curso ^de traslación, y de conform idad 
con lo.,prevenido en el artículo 12 del 
Decreto de 17 de junio d^ *933*

E ste  M inisterio acúerda nom brar p a 
ra desem peñarla, a don G abriel Albasimi 

' Serranp, Médico Foren se del Juzgad o  de 
Prim era' Instancia e. Instrucción de 
H uáscar, de categoría de entrada, por 

* ser el concursante que ocupa lu gar pre
ferente.
’ Lo digo a V. E .^ p ara  §u conocimien-. 
to y efectos consiguientes.

D ios guarde a V . E . m uchos años. 
M adrid, 31 de octubre de 1945.— 

P. D ., I. de Arcenegui.

Excm o. ’ Sr. Presidente de la  Audiencia 
T errito ria l de Albacete.

O R D E N  de 6 de noviem bre de 1945 por 
la que se nom bra para la Forensía d e  
Juzgado de Instrucción núm ero  3 de 
Bilbao a don Jo sé  Vidaurreta Aparicio, 
Médico F orense excedente.

Excm o. Sr. : Accediendo a lo solicita
do por don Jo sé  V idaurreta Aparicio, 
Médico Forense de categoría de término, 
en situación de excedencia voluntaria, 
y de conforbnidad con .0 j>revenido en 
el artículo 19 dél Decreto de 17 de ju 
nio de, 1933,

E ste  M inisterio acuerda concederle el 
reingreso al servicio activo, designándo
le para desem peñar la plaza de Médico 
Forenso del- Juzgad o  <V Prim era Ins
tancia e  Instrucción número 3 de Bil
b ao ; dotada con el haber anual de p e-, 
setas 8.400, vacante por traslación de 
don Esteban Padilla, y prim era ocurrí-' 
da de su categoría después de su soli
citud de reingreso. \

Lo digo a V.. E . para su conocim ien
to y efectos consiguientes. ■

D ios guarde 'V. E . m uchos años. 
M adrid, 6 de noviem bi* de iq p v — 

P. D ., I. de Arcenegui.

Excm o. Sr. Presidente de la  Audiencia 
T erritoria l de Burd os. . *

O R D E N  d e 8 de noviem bre de  1945 por 
la que se nom bra Secretario del Juz  

 gado de P rim era Instancia e Instruc
ción de P ego a don Ju l io  C alvet López.

Excm o. Sr, : De conform idad con Jo 
prevenido en el párrafo tercero del a r
tículo 33 de.1 R egí IXecreto de i .°  de 
junio de 1 91 1 ,  modificado por el Decreto 
de z ¿ ‘ de enero de 1935, .

E ste  M inisterio pcuerda noriibraV para 
la  Secretaría del Juzgado - jle  Prim era 
Instancia, e Instfucción de FJego, de ca
tegoría ,de -entrada, a  d o n  J u l i o  Calvet 
López, Secretario judicial en situación 
de excedente voluntario, que solici
tado el reingreso en el servicio activo.

iLó d igo a V . Ev para su conocim iento 
y efectos consiguientes.

D ios guarde a V . E . muchos años. 
Madrid", 8 de novieA bre de 1945.—  

P D. I. de Arcenegui.
# 1

Excm o. Sr. Presidente de la Audiencia 
.Territorial de V alencia. 

O R D E N  de 9 d e noviem bre de 1945 por  
  la que se prom ueven a las distintas 

categorías y clases de l as Escalas  Téc- 
n ico-D irectivo y Técnico- A uxiliar del 
Cuerpo de Prisiones a los fu n c io n a rio s  
que se detallan .

lim o. Sr. : Exisdendo vacantes en las 1 
distintas categorías y clases de las E s -
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calas Técnico-Directiva y Técnico-Auxi
liar de! Cuerpo de* Prisiones, y de con
formidad con 3o 'prevenido en el artículo 
391 del vigente Reglamento dedos' Ser
vicios de Prisiones,

Este Ministerio ha dispuesto que los 
Funcionarios do das referidas Escalas 
que a continuación se mencionan sean/ 
promovidos, por dos motivos y con las 
antigüedades que se detallan, a las ca
te g o ríasq u e  se expresara, efec'os eco
nómicos a partir de la misma fecha, con
tinuando todos ellos 'en siis actuales des
tinos:

A la categoría de Jefes de Servicios de 
primera clase con sueldo anual de 8.400 

pesetas

Don Emilio Tópe? Vilehes, por pase a 
la excedencia voluntaria de don Joaquín 
Gainica Grijalba, que ia servía, antigüe
dad de 31 de octubre de 1945. .

A la categoría de je je  de Prisión de par
tido' de tercera ciase con sueldo anual 

de 8.40c) pesetas

Don Gregorio Osuna Horda juela, por 
promoción de don Luciano .López de Goi- 
coechea, que la serví á, an-tigüedajl de 16 
de ocfübre de 1945.

A la categoría de Oficia/ de segunda 
clase con sueldo atiual de 6.000 pesetas

Dop Jesús Grasa Martín, por pase a 
' Ja excedencia voluntaria (le don ¡Marce

lino López Castro, que la servía, anti
güedad de p6 de septiembre de .1945.

Don ¡Marcelino Ayera Palacios, por pa
se a  ¡la excedencia voluntaria de don Leo. 
vigildo Lara Avaloj,. que la servía, an
tigüedad de 18 de octubre de 1945. •

Don Miguel G.uno Arjona, por pasé a 
la excedencia voluntaria de don Germán 
Artigas Giménez, que 'a  servía, antigüe-, 
dad de 18 »de odtubre d e - 1945.

Lo digo a V. I. para sb conocimiento 
y de m is efectos.

Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 9 de noviembre de 1945..—- 

P. D., I, Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Prisiones.

O R D EN  de 9 de noviembre de 1945 por 
la que causa baja definitiva en el E s
calafón del Cuerpo de Prisiones el 
Guardián a extinguir, don Nicolás Ca
rrillo Molinero. 

limo, Sr. : Accediendo a lo solicitado 
por el Guardián del Cuerpo de Prisio
nes, • a extinguir, don Nicolás' Carrillo 
Molinera, con destino en Ta' Prisió^i de 
partido de San Roqife,

' Esta Ministerio ha dispuesto cause 
baja definitiva en el Escalafón de los de
su dase a petición propia.*

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
v demás efectos. ■

Dios guarde a V. I. muchos años. 
¡Madrál. 9 de noviembre de 1945.— 

P. D.., 1. de Arcenegui.

l imo. Sr. 'Directo*- general d e ‘ Prisiones.

O RD EN  de 12 de noviembre de 1945 
por la  que se concede la excedencia 
forzosa a don Eugenio Pardo y Pardo-

R eg uera, Juez Comarcal de Castro 
de Rey.

limo. Sr.- : Vista 3a instancia que ele
va a este Departamento don Eugenio 
Pardo y Pardo-Reguera, juez Comarcal 
dt* la primera categoría, con destino en 
Castró de Rey, én súplica de que se le 
détílare en situación de excedencia forzo
sa en el expresado car^o, por incompa
tibilidad con el de Fiscal del Juzgado Co
marcal de Castroverde, para el que ha 
sido* nombrado, por Orden, ^le 29 fie sep
tiembre último,

Este Ministerio*, teniendo en cuenta lo 
dispuesto en el párrafo último del artícu
lo 63 deí Decreto orgánico de 24. de mayo 
de. 1 corriente año, ha. tenido a bien con
ceder a dicho interesado *la excedencia 
forzosa solicitada, en las condiciones qiie 

'.en el referido precepto se establecen. .
Lo que comunico a V. I. para sü co

nocimiento y demás efectos.
Dios guarde á. V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de noviembre.de 1945.— 

P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Justicia.

O RD EN  de 14  de noviembre de 1945 por 
la que se concede la excedencia forzosa 
al Ju ez  Comarcal de Gergal,  don Mi
guel Mulero González.

limo. Sr,. : Vista la instancia que ele
va a este Departajméntjp don Miguel M a
tero González, Juey Comarcal de terce
ra categoría, con destino en Gergal (Al-i 
mería), en ■ súplica .de que se 'fe declare 
en situación de excedencia forzossre'n el 
expresado ■ car 'go por incompatibilidad 
con el de Fiscal del Juzgado Comarcal de 
Cuevas «de Almaozora, para el que ha 
sido nombrado por Orden de 29 de sep
tiembre ultimó; .

vEste ¡Ministerio teniendo en cuenta lo 
dispuesto* en el ^párrafo último del artícu-' 
lo 63 deil ■ Decreto orgánico de 24 de ma
yo del corriente año, ha tenido a bien 
conceder a dicho interesado la exceden
cia forzo’sa solicitada en las condiciones 
que en el referido'precepto se establecen.

L o ’ digo a' V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde* a V. I. muchos años.
. ‘ Madrid, L4 de noviembre de U945.— 
P. D., I. de Arcenegui.

limó.» Sr. Director general de Justicia.

O RDEN  de 14 de noviembre de 1945 por 
la que se concede la excedencia forzo
sa al Juez Comarcal de I rún don Fran
cisco Caso Salcedo.

limo. Si. : Vista la instancia que ele
va a este Departamento don Francisco 
Caso Salcedo, juez Comarcal de tercera 
categoría, con destino en lrún, en sú
plica 'de que se ¡le declare situación 
de excedencia- forzosa en el expresado 
cargo pop incompat'bilidad’oon el de Fis
cal del Juzgado Comarca1 de Arganda, 
para <-1 que lia sirio nombrado por Orden 
de 29 do septiembre último.

Este {Minis'eriy. teniendo en cuenta lo 
dispuesto en el párrafo último del artícu
lo 63 do! Decreto orgánico de 24 de mar 
yo del corriente año, ha tenido a lJien 
concedei a dicho interesado la exceden
cia forzosa solicitada en- ]as condiciones 
que en. el referido precepto se establecen.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 1 
y demás efectos. ’

Dios guarde a V. I. muchos años: 
Madrid, 14 de noviembre de ¡1945.— 

P. D;, í. de Arcenegui.
■ t

limo. Sr. Director genera! de Justicia.

MINISTERIO 
DE H A C I E N D A

O RD EN  de 24 de octubre de 1945 por  
la que se autoriza la inscripción de 
<<La Preventiva, S. A .», de Oviedo, pa
ra operar en el ramo de entierros.

limo. Sr. : Vista la ' solicitud formu
lada por la Sociedad Anónima de Segu
ro^ denominada uLa Preventiva, Sá A.», 
cdn domicilio en Oviedo, en demanda 
de su inscripción en Registro espe
cial cread(p por la Ley de Seguros vi
gente, con ‘ la subsiguiente autorización 
para operar en el'-Ramo de seguros de 
Entierros, para lo que ha remitido la, 
documentación ¡prevista;

Visto el favorable- informe emitido 
por las Secciones primera, segunda y 
tercera de ¡ese Centro directivo, y de 
conformidad con- la propuesta de Vz I., 

Este Ministerio ha Tenido^ bien con
ceder la inscripción de la citada entidad 
en el Registro creado por el artículo 
primero de la Ley de Seguros, autori
zándola para operar en él Ramo de se
guros de Entierros, con aprobación de 
la documentación aportada, por ajus- 
tarse, a las vigentes disposiciones.

Dios guárde a V . I. muchos años. 
Madrid, 24 de octubre de 1945. —■»• 

P. D., iFernando Camacho.

limo. Sr¿ Director • general de Seguros 
y Ahorro. 1
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O R D EN  de 24 de octubre de 1945 por 
la que se amplia la de 3 de octubre de  
1 945 sobre autorización de modalidades  
en el Ramo Vida a la Compañía Anó
nima de Seguros aCantabria». 

lim o. S r , : V isto  el inform e emitido j 
(por la Sección Técnico Ju ríd ica de ese 
Centro directivo, en relación con la de- ; 
Imanda de autorización form ulada ppr i 
la Sociedad Anónim a de Seguros «C an- ¡ 
tabria», para diversas combinaciones de { 
Segu ros sobre V id a, que dieron lugar ! 
a la Orden ministerial de fecha de 3 
de octubre del presente año, en la que,

\  por emisión involuntaria, dejaron de re- 
•iacion arse el ((Seguro m ixto sobre una 

cabeza» y  ei ((Seguro mixto sobre dos ; 
cabezas», y  de conformidad con la pro- ¡ 
•puesta do V . I., * |

E ste  Ministerio Iha tenido a bien dis- I 
poner que, en la citada Orden m iniste-' [ 
ría! de 3 de Octubre de 1945, se entien- j 
da am pliada la autorización al «Seguro J 
mixto sobre una cabeza» y «Seguro* mix- ¡ 
¡.v sobre ,dos cabezas». j

M adrid, 24 de c ^ u b r e  cíe 1 9 4 5 .—  |
V. D., IFemando Camacho. , •

i

Lino. Sr. Director general de. Seguros, j
v“  i

O R D E N  de 6 de noviembre de 1945 por 

la que se fija la cifra relativa de nego

cios en España de la Sociedad belga 

«Solv ay y Compañía» para el trienio 

que comprénde, desde 1 .° de enero de 

1941 al 3 1  diciembre de 1943.

lim o. S r . : En ejecución de lo precep
tuado en e! artículo 2*5 de la L ey  re
guladora de la Contribución sobre- las 
U tilidades de lá riqueza ¿nobiliaria, tex

• to refundido de 22 de septiem bre de 
1922, y  de acuerdo con el Jurado de .Uti

lidades,

E ste  Ministerio ha dispuesto que, a 
los efectos de la Contribución sobre las 
U tilidades de la riqueza ¿nobiliaria y de 

los im puestos de emisión y n e g o c ia d 5n 
de valores m obiliarios, se fije en el 
11,0 5  por 100 (once enteros con cinco ¡ 
centésim as por ciento) la cifra relativa  
de negocios en E sp añ a de la. Sociedad  
belga «So lvay y C o m p afm ». para el trie
nio que com prende de de ¡primero de

* enero de 1941 al 31 de diciembre de 1943. j

Lo que com unico a V . i. a los efec- j 
' to ̂ o p ortu n o s. í

Dios guarde a V . I. muchos años. ? 
M adrid, .6  de noviembre de 1945.—  ! 

P. D ., Fernando Cam acho. ' ;

fin o '. S r. D irector general de Contribu- | 
cion.es y  Régim en de E m p resas. 1

O R D E N  de 6 de noviembre de 1945 por 

la que se fija la cifra relativa de nego

cios en España de la Sociedad alema

na de seguros « Victoria» para el trienio

que comprende, desde de enero de

1940 al 3 1 de diciembre de 1942.

lim o. S r . : En  ejecución de lo precep-
i tuado en el artículo 25 de la* vigente
¡ L ey  reguladora de la Contribución sobre
{ las Utilidades de la riqueza ¿nobiliaria j

! texto refundido de 22 d^ septiem bre de ;
1922, y  de acuerdo con el Ju rad o  de U ti- j
lidades, . ]

E ste  M inisterio ha dispuesto que, a j

los efectos de la Contribución sobre las i

j Utilidades de la riqueza ¿nobiliaria y de
j los impuestos de emisión y negociación
| de valores m obiliarios, se fije • 1 el 0 ,20 $  ¡
! por ciento (cero enteros doscientas ocho j
I milésim as por ciento) la cifra relativa
í do negocios e¡n E sp añ a de la Sociedad j
j alemana de seguros «V ictoria», para el j
I trienio que com prende'desde prim ero de ¿

enero de 1940 al 31 de diciembre del

I año 1942.

L o  ciue com unico a V . I. a los efectos 
i • * •oportunos. ,

I D ios guardé a V . L  m uchos años. • j

: M adrid, 6 Ae noviem bre de 1945.—  j
| P. D ., Fernaqdo Cam ach o.

lim o. Sr. D irector geno al de Contribu
ciones y Régim en de E m p resas.

O R D E N  de 6 de noviembre de 1945 por 

la que, se fija la cifra relativa de ne

gocios en España de la Sociedad norte - 

americana «Compañi a  S inger de M á

quinas de Coser» para el trienio que 

comprende desde 1 .° de enero de 1938  

 al 3 1  de diciembre de 1940.

lim o. S r . : E n  ejecución de lo piocep- ¡ 
tuado.en el artículo 25 ¿de 1a L e y yregu- j 
ladora de la Contribución sobre las U ti- ! 
lidades de la riqueza ¿nobiliaria, texto j 
refundido de 22 de septiem bre de 1922, j 
y de acuerdo con el Ju rad o  de U tílida- j 
des, !

E ste  M inisterio ha e spuesto que, a • 
los efectos de la contribución sobre las j 
Utilidades de la riqueza ¿nobiliaria y de 
los im puestos de em isión y  negociación  
de valores mobiliarios,' se Ifijé en el 4 ,19  i 
por ciento (cuatro entero'; con diecinue- > 
ve centésim as por ciento) lá cifra  re- j 
lativa de negocios en Esp aña de la. So- I 
ciedád norteamericana «Com pañía Sin- ¡ 
ger de'M áquinas de. Coser», para el trie- j 
nio que com prende desde prim ero de j 
enero de 1938 al 3 1  de diciem bre de 1940. ’

L o  que co¿nunico a V . I. a los efectos 
oportunos.

D ios guarde a V . I. fnuchos años. 
M adrid, 6  de noviem bre de 1945.—  

P. D ., Fernando Cam acho.

lim o. S r . D irector genera! de Contri
buciones y  Régim en de E m p resas,

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y COMERCIO

 O R D E N  de 8  de noviembre de 1945 por 
la que se asciende a Auxiliar de se
gunda clase a don José Garda Lopes 
y a doña Concepción Sola Rabadán.

¡ ; lim o. Sr. : V acante en la E s c a la  A u 
xiliar del Cuerpo de Adm inistración C i
vil de este M inisterio una plaza d^ A u 
xiliar de segunda clase, con. motivo de 

1 la excedencia voluntaria concedida por 
Orden de 23 de .octubre ultimo a  doña 
Pilar ,£>iego G raña, .que la desempeña
ba, procede cubrir la expresada vacante  
en la form a reglam entaria, y , en su 

virtud, 1
E ste  M inisterio, de conform idad •coi) 

lo establecido en el Reglam ento de 7  
de septierftbro de if-N-S, dictado p a ra  
aplicación de la Ley de Bases de 22 de 
julio del mismo año, ha tenido a bien 

i  nom brar Auxiliar de segunda clase del 
Cuerpo de Adm inistración C ivil a don 
Jo sé  G arcía  L ó p ez ; pero como quiera  
que dicho funcionario perm anece en la 
m L m a situación de excedencia en que 
se encuentra por Orden de 23 de no
viembre de 1942, se nombra Auxiliar de 

: - « 'gu nd a clase del expresado Cuerpo, can  
: el sueldo anual de 5.000 pesetas, a do

ña Concepción Sola Rabadán, con an
tigüedad, para todos I09 efectos, de 24 
de octubre próxim o pasado, día siguien
te al en que se dió. efectividad-a la ex
cedencia que ha motivado la vacante  
producida.

L o  que comunico n V . 1. para §u 
conocimiento v demás efectos.

Dios guarde a V . I. inúchos años. 
M adrid, de noviembre de 1945*—  

P. D ., F . Merebo.

lim o.' Sr. Subsecretario de Industria de 

esíe D epartam ento. y H

O R D E N E S  de 12 de noviembre de 1945 
por las que se dispone se efectúen las 
corridas de escalas que se citan en él 
Cúerpo de Ayudantes Industriales al 
servicio de este Departamento. 

limo. Sr. ; V a c a ríe s , en el Cuerpo dé'** 

Ayudantes .Industriaos al servicio de este 
Departamento dos plazas en la catego*
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ría de Ayudantes Superiores de segunda  
clase. producida- : una por ascenso de 
dra: Amóme- Maesi.ro Ruiz, en da vacan
te. por yu> ilación de don Salvador Ges- 
¡¿i K ieda. que cumplió la edad-regla-' 
meníaru el 20 de junio del corriente ano, 
y ia o n a por jubnIaeióA de don Buenaven
tura. Ramos García el día 13 de julio 

‘ultimo;
Vam .u 'Reglamento.orgánico del ex- 

vresado Cuerpo de 17 de noviembre de 
1.Q3;. y el informe del Consejo de Indus
tria,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que se efectúen las correspondien
tes corridas de escalas para cubrir las 
erada* vacantes, y, en su consecuencia,
nombrar :

Ávmiiadós a Ayudantes Superiores de 
se/gunda ciase, don Francisco de F . Ro
ed Lain icnLy don Jos¿ Huertas Alba- 

'/lad ejo .
Asimilados a Ayudantes Mayores de 

primera clase, ’cDr» José García Quilo y 
' don .Manuel' García García.

Asimilados a Avudantes JMayores de 
segunda clase, don Bernardo Cazorla y 
Ladrón de Guevara y don ‘ Constantino 
(Martínez Abarca

Ayudantes Mayores de tercera clasé, 
don José Bello Cascán (asimilado) eñ 
aplicación de la Orden de 6 de octubre 
del corriente año, don Enrique López 

. Villar ''excedente! v don Laureano Julio 
Minños Gonzáte

Ayudantes primeros don Fernando Car-'* 
mona de ía Fuente y don Ramiro Orio 
■Ruiz de las Cuevas.

Ayudantes segundos don Gregorio Gon
zález. Arias y don Eugenio Afifredo L a 
ca Ib.* Retía.

AyucÍantes terceros don Nicolás F a rs
eo Maytín y don Pedro Garayo Calero, 
que son los dos primeros de los que 
se encuentran en expectación de ingreso.

La  antigüedad con gue se entenderán 
conferidos líos anteriores' ascensos 6erán : . 
la de 30 de junio del corriente año, para 
los señores Roca, García Quilo, Cazorla, 
Bello, Carmona y González A rias; la 
de 1^ de julio de 1945 para los señores 
Huertas, García García, Martínez Abar
ca, López Aullar, Muiños, Orio y Lacalle.

Los nombramientos de los señores Fa- 
raco y Garayo, a efectos económicos’, se 
entenderán conferidos con la antigüedad 
de, la toma de posesión del primer destino 
que se t e  confiera.

Lo  que comunicó a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Mádrid, 12 de noviembre de 1945.— v 

P. D., E . Menello
; v >

limo. Sr. Director general de Industria.

limo. Sr. : Existiendo en ej Cuerpo de 
Ayudantes Industnales al servicio de es-

te Departamento una vacante de Ayu
dante Mayor de primera clase produci
da por jubilación de don José Aguilera! 
Almenta, en 27 de septiembre últim o: 

V isto  el Reglamento orgánico del men
cionado Cuerpo de 17 de noviembre 
de 1931 y el infirme del Consejo de In
dustria, *

Este Ministerio ha tenido a bien dis^ 
poner que se efectúe te: correspondiente 
corrida de .escalas, y en su. consecuencia  
nombrar: ' ’ 

Ayudante Mayo»* de primera clase, a   
dodf Manuel Fernández y F./ del fToro 
(asimilado) ; Ayudante Mayor de segun
da clase, a* don Manuel González Vi- 
llalba ^asimilado)*

L a  vacante que el anterior ascenso 
produce en Ayudantes ¡Mayores de ter
cera clase se cubrirá con don Luis VaJ- 
dés Alvarez (asimilado), en cumplimien
to de lo dispuesto en la 'Orden ministe
rial de 14 de septiembre del corrien'c 
año, como resultado de la revisión de su 
expediente de depuración, debiendo figu
rar 1en el Escalafón del duerpo en el 
lugay qne le corresponde por los años de 
servicio que le reconoce la citada Orden.

La  antigüedad de los anterioress as
censos *erá la del A'a 38 de septiembre 
del año en curso.

Lo  que comunico a, V. I. p^ra su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a  V. I. muchos años. 
Madiád, iz  de noviembre de 1945.— 

P. D [ E. Merello.

limo. Sr. Director general de Industria.

limo. S i.': Existiendo en el Cuerpo de 
Ayudantes Industriales al servicio''de este 
Departamento una vacante de Ayudan'e 
Mayor de segunda clase, producida por 
fallecimiento de don Bernardo. Cazorla 
y Ladrón de Guevara, acaecido el 6 de 
septiembre último •

Visto el Reglamento orgánico del ci
tado Cuerpo de 17 de noviembre de 
I93I y el informe del Consejo de Indus
tria, •?

Este Ministerio ha tenido a' bien dis
poner que se- efectúe la correspondiente 
corrida de escalas y en su' consecuencia 
nombrar: • *

Ayudando Mayor de segunda clase a 
don Antonio Ruiz González; Ayudante 
Mayor de tercera el a so a don Angel Al
belda L em o s; A y u d a n ^  primero a don 
Germán Labrador M arqués; Ayudante 
segundo a donx José Escudero Garrido y 
Ayudante (tercero a d ía  Antonio Herre
ro Repiso, que es / el primero de los 
que se encuentran en expectación de 
ingreso,

La  antigüedad con que se entenderán 
conferidos los anteriores ascensos será la 
de 7 de septiembre del corriente año, sien

do la del señor Herrero Repiso, a efectos 
económicos, la de la toma de posesión 
del primer destino que se le confiera.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y derr»á.> efectos. ¿ v

Dios guarde a V. 1. muchos años.
. M adrd, 12 de -noviembre de 1045.— 

P. O ., E . Merello.

, limo. Sr. Director general de Industria.

O RD EN  de 12 de noviembre de 1945 por 
la que se aprueba corrida de escala 
en el Cuerpo de Delineantes de Minas.

 

limo. S r . : Vacante en el Cuerpo de 
Delineantes de M inas, declarado a  ex
tinguir. por Decreto de 3 de junio de 
1931, una plaza de Delineante Mayor, 
Je fe  de Negociado de prim era .clase, 
por jla la c ió n  en 4 del corriente me* 
dél de dicha categoría, don Julián Pi
ñal Sánchez,' y cuya provisión corres
ponde al turno de reingreso.

Este Ministerio, de conformidad con 
lo preceptuado en las disposiciones vi
gentes para el referido Cuerpo, ha te
nido a . bien disponer se efectúe, la  co
rrespondiente corrida de escala, y con- . 
ceder el reingreso en el servicio activo 

: deE Cuerpo, con la categoría de Deli- 
| neante Mayor, Jo fe  dé Negociado de 

primera clase, y el sueldo ' anual de 
9.600 pesetas, a dón José Cuadrado 
Suárez, que reglamentariamente lo tie
ne solicitado, debiendo consolidar, ¿1 los 
efectos del percibo del referido sueldo, 
dos años completos de servicios en ca- 
dá una de las categorías de Delinean- 

’ te primero, Je fe  de Negociado de se* 
gunda clase y Delineante segundo, Jefe  
de Negociado de tercera, cíase, cuyos 
sueldos en la actualidad son de S.400 

'y  7.200 pesetas.
•Lo que comunico a V. I. para su 

conocimiento» y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de noviembre-de 1945.— 

P. D., E. Merello.

limo. Sr. Director general de Minas y 
Combustibles.

O RD EN  de 10 de noviembre de 1945 
por la que se autoriza la instalación 
de un vivero fijo de mariscos en el 
lugar denominado «Escuit de San An
tonio» (Puerto de Mahón).

limos. Sres. : Visto el expediente ins
truido a  instancia de don Miguel Ferra 
Gelabert, con Somicilio en Mahón, solici
tando autorización para instalar un v i
vero fijo de mafiscos en el lugar deno
minado «Escuit de San Antonio» (Puer
to de Mahón), y considerando que los 
informes emitidos por las autoridades f
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Contros administrativos correspondientes 
son todos favorables y que por él' soüci-

• tante se lia dado cumplimiento a los re
quisitos y condiciones reglamentarias,

Este Ministerio, de acuerdo con lo in
formado por e{ Consejo Ordenador de 
la M ariiu Mercante e' Industrias (Marí
timas y lo propuesto por la Dirección 
General de Pesca Marítima, ha tenido 
a bit̂ n acceder a lo solicitado en las si
guientes condiciones.:

i . a Las obras se ajustarán a lo seña
lado en la Memoria y planos que se 
acompañan, autorizados en noviembre de 
3944, For el Ingeniero don Luis 4rn ,̂u> 
en Mahón, y darán principio en el plazo 
de quince días, a £ontar de la fecha de 
notificación, debiendo quedar termina
das en el plazo de un año, a partir de 
la fecha en que aquéllas empiecen.

3.a .La concesión se entiende hectya & 
título precario y a perpetuidad, excepto 
en el caso de abandono durante dos años 
consecutivos, sin perjuicio de tercero y 
dejando a salvo el derecho de propiedad.

5.a E! concesionario queda obligado a 
observar cuantos preceptos determina el 
Reglamento de it de junio de 1930 («Ga-

• ceta» num. 163) . y asimismo todos aque
llos que posteriormente pudieran dictarse 
y líos que afecte» actualmente á dicha 
industria.

4 /  La concesión deberá ser reintegra
da de ai uerdo con lo prevenido en la 
.vigente Lev del Timbre.

Lo digo a VV. II. para su conocimiento 
y efectos. ' - ■ •

Dios guarde a VV. II., muchos años.

Madrid, 10 de noviembre de 1945.— 
P. D., Jesús CU." dé Rotaeche.

limo. Sr. Subsecretario de la Marina 
Mercante.— Erno. Sr. Director . general 
dé Pesca Marítima.

O RD EN  de 10 de noviem bre de 1945 
por la que se autoriza la instalación 
de un vivero de almejas y ostras en 
la zona m arítim o-terrestre de la ría 
de Betanzos, en el lugar del Pedrido, 
punto conocido por San T om é R es
tinga. 

limos. S re s.: Visto'el expediente, ins
truido a instancia de don Antonio Manso 
Aldao, con domuhio en Bergondo (La 
Coruña) solicitando autorización para' 
instalar un vivero de al/nejas y ostras 
en Ha zona marítimo-terrestre de la ría 
de Be'anzos, lugar del Pedrido y punto 
conocido por'San Tomé Restinga, y con
siderando que los informes emitidos por 
las Autoridades y Centros administrati
vos correspondientes son todos favora. 
bles y que por el soflicitahte se ha dado 
cumplimiento a íhs requisitos y condi
ciones reglamentarla#,

Este Ministerio, de acuerdo con lo in-. 
formado por el .Consejo Ordenador de 
la Marina Mércame e Industrias Marí
timas y lo propuesto por la Dirección 
General de Pesca Marítima, ha tenido 
a bien acceder a io solicitado én las si
guientes' condiciones :

1 .a Las obras se ajustarán a lo se
ñalado" en Ja Memoria y planos que &e 
acompañan, autorizados en L a  Goruña 
en enero de 1943, por el Ingeniero de 
Cam inos,: Canaies y Puertos don Fer
nando Cebrián Pazos y darán principio 
en el plazo de un mes, a contar de la 
fecha de notificación, debiendo quedar 
terminada» en un plazo de tres meses 
a par‘ ir de la fecha en que'* aquéllas em
piecen. *

2.a La concesión . se entiende hecha a 
título precario y a perpetuidad, excepto 
en el -caso de abandono durante dos años 
consecutivos, sin perjuicio de tercero y 
dejando a salvo e! derecho de propiedad.

3 .a Ei! concesionario queda obligado 
a observar cuantos preceptos^ determina 
el Reglamento de 1 1  de junio-de 1930 
(«Gaceta» núm. 163) y asimismo todos 
aquellos que posteriormente pudieran 
dictarse y los ‘que afecten actualmente 
a dicha industria.

4.a La concesión deberá ser reintegra
da de acuerdo cor ’o prevenido en la 
vigente Ley del Timbre.

Lo digo a VV. II. para su conocimien
to y efectos.

Dios guardé a VV. II. muchos años.
Madrid, io de noviembre de 1945.— 

P. D., el Subsecretario de la Marina 
Mercante, Jesús M * de Rotaeche.

limo. Sr. Subsecretario de *3a Marina
Mehcante.— limo. Sr. Direo'or general
de Pesca [Marítima.

O RD EN  de 13 de noviem bre de 1945 
por la que se accede a lo solicitado por 
don Gabriel Alom ar R am is , referente  
a la construcción d e  un depósito de 
peces y crustáceos vivos situado en  la 
zona m arítim o-terrestre de Can Pica
fort (Sineu-Baleares).

limos. S res.: Visto el expediente . ins_ 
truído a instancia de don Gabriel Alomar 
R$m is, con domicilio en Can Picafort 
(Sineu -Baleares), relativo a la construc
ción de un depósito de peces y crustá
ceos vivos, situada en la zona marítimo- 
terrestre de la citada localidad y consi
derando que en realidad lo que se inte
resa es la legalización de la construc
ción de dicho vivero, ya Arm iñado;

Visto que los irfformes emitidos por 
las autoridades y centros' administrati
vos correspondientes 6on todos favora
bles y que en la tramitación del expe
diente ¿e han cumplido lo# precepto# re

glamentarios, sin que se haya presentado 
reclamación alguna,

Este Minis'erio, de acuerdo -con lo in- 
formado por el Consejo Ordenador de 
la Marina Mercarte e Industrias M arí
timas y lo. propuesto por la Dirección 
Genera! de Pesca Marítima, ha tenido 
a bien 'acceder a !o solicitado en las si
guientes condiciones : !

1 .a Las obras tendrán que estar ajus
tadas a lo señalado en la Memoria y gla
nos que se acompañan;, autorizados en 
Paflma.de Mallorca,, en marzo de 1942, 
por el Ingeniero don Antonio Oohoa de 
Retara.

2.a La concesión se entiende hecha a 
idilio precario y a perpetuidad, excepto 
en el caso de abandono durante dos años

. V  .  .  * ,
consecutivos, si<n perjuicio, de tercero y 
dejando a salvo c! derecho de propiedad!

3 .a El concesionario queda hbligado 
a observai '.cuanto? preceptos determina 
el Reglamento <L- j i  de junio de 1930 
¡«Gaceta» /núm. *1^3). y asimismo todos 
aquello^, que posteriormente pudieran dic
tarse v les que afecten actualmeire a 
dicha industria.

4.a L a' conces'ón .deberá ser reintegra
da de acuerdo cor. id prevenido en la \i- 
gente Ley del Timbre. ’ •

Dios guarde a V V . II’. muchos años.

• Madrid, 13 de noviembre de 1943 — 
P. D. el Subsecretario de Ja Marina 
Mercante, Jesús M a de Rotaeche.

limo. Sr. Subsecretario de. la Marina
Mercante. — limo. Sr. Director gene
ral de Pesca Marítima.

MINISTERIO 
DE A G R IC U LT U R A

O RD EN  de 14  de noviem bre de 1945 por 
la que se abre concurso para la con

cesión de diez pensiones para Vete

r i n a r i o s  e n  l o s  Centros que se deter

m in an  y  dos becas para estudiantes d e  
Veterinaria en el Instituto de Biología 
Animal,

 

'lim o , Sr. : A los fines de La conser-.
vación y mejora ’de la riqueza ganadera 
es imprescindible el poder contar en todo 
momento con personal técnico en prin
cipio, cuando menos, de una especializan 

’ción, dominanc^ las técnicas específicas, 
conociendo' idiomas y bibliografía, para 
que, siguiendo el movimiento científico, 
internacional, pueda, además, situarse en 
e\ camino de la ’ investigación y de la 
experimentación y traducir pn aplicacio
nes inmediatas los hallazgos*- científicos..

Por otra parte, en la ganadería nacio
nal hay planteados una serie de proble.

< «1
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m as de gran im portancia por los per
juicios que ocasionan y por restar estí
mulo para la m ejora o dificultándola di
rectamente, que es imprescindible sean 
estudiados.

Y  es, por último, conveniente sostener 
las becas para estudiantes, si bien redu
ciendo el número, porque la práctica ha 
dem ostrada no son aprovechadas en es
tos años en ¡a forma que sería necesario 
para mantener la proporción que en los 
anteriores, y a ílas que se podrá vplver, 
no obstante, en cuanto haya normalidad.

En  virtud de estos razonam ientos y 
existiendo una partida en el presupuesto 
específica para estos fines, este Ministerio 
dispone :

Primero. Que Se abra concurso entre 
Veterinarios españoles por un plazo de 
quince días hábiles, a contar desde la 
fecha de publicación de esta Orden, para 
la concesión en España en los Centros 
y sobre las m aterias que se determinan 
de las ‘ pensiones siguientes :

U na, para estudios de Genética, en la 
Facuiltad de Veterinaria de Córdoba ; 
otra, para trabajos de Fecundación arti
ficial, en la Estación P ecu aria 'R eg ion al 
de L e ó n ; la tercera, para estudios re
lacionados con la elaboración de quesos, 
crianza y m ejora tdel ganado karakul, en 
las de Ciudad Real y ' Valdepeñas, y 'la 
cuarta, de explotaciones ganaderas, en la 
de Badajoz.

Igualm ente, y e n  las m ism as condicio
nes, seis pensiones para M adrid, en el 
Instituto de Biología y Centros análo
g o s  de las que una será para Alim enta
ción, y control lanero y . cinco para Pa

rtología infecciosa, de las que dos han 
de referirse a estud ios.d e  ultravirus y 
cuiltivo de tejidos ; una' tercera, para in
vestigación bacteriológica en conservas de 
carne y* pescados; la cuarta, para  infec
ciones *por anaerobios, y fia quinta, Para 
investigaciones relacionadas con el diag
nóstico y prevención de las enfermedades 
de los órganos genitales de las vacas le. 
cberas. Todas las pensiones estarán do
tadas de una consignación anual de seis 
mili pesetas.

Segundo. Previa convocatoria especí
fica y, por tanto, independiente de la que 
ha de determ inar la s ’condiciones- del con
curso para Veterinarios, se concederán 
dos becas para estudiantes de las Facul
tades de Veterinaria : una^ en la Sección 
de Fiso^ootecnia, y otra, en la de Pa
tología, del Instituto de B iología Anim al, 
dotadas con la consignación de doscien
tas cincuenta pe.setas mensuales.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 14 de noviembre de 1945.

R E IN

limo. S|r. Director general de Ganadería.

MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN NACIONAL

O R D E N  de 15 de septiem bre de 1945 
por la que se prorroga durante el año 
académico 1945-46 los nom bram ientos 
de Profesores d e Form ación Política  
de las E scuelas de Ingenieros y A r
quitectura que se citan.

lim o. Sr. : Con el fin de que 3a ense
ñanza de Form ación Política quede aten
dida sin interrupción alguna, y caducan
do los nombramientos efectuados h as'a  
final del presente curso en 30 de los co
rrientes,

Este M inisterio ha tenido a bien pro
rrogar durante todo el año académico 
1945-46 ios ro m  t>r anden tos de Profeso
res de Form ación Política realizados du
rante el curso anterior, para las Escue
las de Arquitectura de 'M adrid y B arce
lona, v lias de Ingenieros Agrónom os, 
Industriales (Establecimientos de Madrid 
y B ilb aoL  de M inas, Montes y N avales, 
por el xnismo concepto y con igual re
muneración que la que los referidos Pro
fesores vienen percibiendo, con cargo fíil 
vigente presupuesto de gastos de este 
Ministerio, capítulo primero, artículo se
gundo, grupo*cuarto,- número 14, i .° .

Lo d’go a V . I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios 'guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de >eptiembre de 1945.

IB A N E Z  (M ARTIN

Mmo. SV. Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica. 

O R D E N  de 18 de septiem bre de 1945 
por la que se nombra para el próxim o  
curso 1945-46, Profesores de E n señ an
za Religiosa de las Escuelas Especia
les de Ingenieros q u e  s e  c it a n .

Mmo. S í . : De acuerdo con las pro
puestas furmAladas por los Preladas co
rrespondientes, ce conform idad con ib 
determinado en el a rtícu lo r tercero del 
Decreto de 29 de septiembre de 1944, 

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar para el próxim o curso 1945-46, Pro
fesores de Enseñanza R elig iosa  a los 
señores que se citan :

P ara  lias Escuelas de Ingenieros In
dustriaos, Establecim iento de M adrid y 
eje B ilb ao ; N ava.es y M inas, al Sacer
dote don Alejandre M artínez G il, Doctor 
don. José  Arf>eo O iejua y Sacerdote don 
Nicolás Marín Neguéruela y don José 
(María Hernández G arnica, respectiva
mente.

Todos ellos con ila remuneración anual 
de 4.000 pesetas, que percibirán con car

go al capítulo primero, artículo segundo, 
grupo cuarto, concepto 14, del vigente 
presupuesto de gastos de este Ministerio.

L o  digo a V.. 1. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.- 
Madrid, 18 de septiembre de 1945.

IB A N E Z  M A R T IN

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

O R D E N  de 13 de octubre de 1945 por 
la que se prorroga el n om bram iento  
d e Profesor de prácticas y Auxiliar de 
la Escuela de Ingenieros Industriales 
para el presente año académ ico.

limo. S i. : Vista la comunicación ele
vada por el ' Director de la Escuela E s
pecial de Ingená'ros, Industriales propo
niendo !la prórroga para el curso actual 
del nombramienU de Profesor de prác
ticas y Auxiliar de la m ism a don Luis 
Ruiz Castillo Bascula para la dirección 
y explicación teórica de ¡la disciplina de 
«Topografía y Geodesia)), en tanto se 
procede a la unificación dé dicha asigna
tura en la cá'ecEa de «Geodesia descrip
tiva)),

Este Ministerio ha tenido a bien pro
rrogar e»! referido nombramiento duran
te el presente año académico, con la mis
ma gratificación de 4.000 pesetas, con 
cargo a* capítulo primero, artículo se
gundo, grupo cuarto, concepto noveno, 
subconcepto primero, en las do‘aciones 
vacantes de 3.509 pe.setas de emolumen- 
.tos y 500 de residencia, del vigente pre
supuesta de gastov ele este Departamento.

Lo d'go a V . 1. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
^M adrid. 13 de octubre de 1945.

IB A N E Z  IM ARTIN

lim o. S r. Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

O R D E N  de 25 de octubre de 1945 p o r  
la  que s e nom bra a don Germ án A n
cochea Quevedo Catedrático de M atemáticas

 especiales, 1 . °  y 2.°, de la U ni
versidad de Salam anca.

lim o. S r . : V ista  la petición del R ec
torado de la U niversidad de Salam anca, 
,y de conform idad con el dictam en em i
tido por el Consejo Nacional de Educa
ción,

E s te  M inisterio ha dispuesto nom brar 
a don Germ án Ancochea Quevedo C a
tedrático de «M atem áticas especiales, 
prim ero y segundo, para Q uím icos», en 
la Facu ltad  de C iencias de dicha Uni
versidad, cesando en la de «Análisis m**
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temático», de la que era titular, por
estar extinguida en el nuevo Plan de es

tu d io s .
Lo 'digo a Y . L para su conocimiento 

y demás efectos. *
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 25 de octubre de 1945.

 IBAÑEZ M AR TIN

'rim o. Sr. Director general d<̂  Enseñan
za Universitaria.

O RD EN  de 26 de octubre de 1945 por 
la que se accede a la renuncia en su 
cargo presentada por el Maestro, práctico 

de la Escuela de Ingenieros  
Industriales, Establecimiento de Barcelona, 

don Miguel Cardona García,

limo. .Sr.. : Vista la instancia suscrita 
por don Migue! Cardona García, Maes
tro práctico de Tallar, afecto a  los Labo
ratorio^ de Tecnología mecánica^. de la 
Escuela Especial de Ingenieros Indus
triales, Es.taéTecimien'o de ¡Barcelona, en 
¡a quo solicita se le admita la renuncia 
de su cargo, p£r no poder continuar pres
tando sus servicios, por causa de la 
«enfermedad crónica que padece, según 
acredita cor, fo certificación facultativa 
que acompaña,

•Este ¡Ministerio, de conformidad con 
Ha' propuesta de la Subdirección del ex
presado Centro, ha resuelto acceder a lo 
solicitado. 1,

|Lo digo a Y . I. para su ^conocimiento 
y demás efectos. f

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 26 de octubre de-1945.

IB A ÑEZ M ARTIN

limo. S>-, * Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica,

O RD EN  de 3 de noviembre de 1945 por 
la que se modifica la redacción de  
algunos artículos del Reglamento de la 
Mutualidad de Doctores y Licenciados 
en Filosofía y Letras y en Ciencias.

limo. Sr. : A propuesta unánime, del 
Consejo Nacional de* Colegios Oficiales 
de Doctores y Licenciados en Filosofía y 
Letras y  en Ciencias, constituido en Pa
tronato de la Mutualidad creada por Or
den de 3 de febrero de 1945, y en rela
ción con su Reglamento,

Este Ministerio, atendiendo a  los mo
tivos alegados por dicho Patronato, ha 
tenido a bien disponer lo siguiente: 

Artículo i.°  Se modifica iar  redacción , 
del artículo segundo del Regí amiento, en 
la forma siguiente : «Art, 2.0 L a  Mutua
lidad e s4\oluntana para rodos®1os colé, 
giados.»

Art. 2.0 Se agregará la disposición 
transitoria siguiente : «5.* I / »  señorea co

legiados que hubiesen causado alta en la 
Mutualidad antes de ia promulgación de 
esta Orden y deseen 6er baja, lo solici-, 
taran en el plazo de un mes, a  partir de 
la publicación de la presente y tendrán 
derecho ,a ¡la devolución de las cuotas ya 
abonadas.»'

Lo digo a V. L  para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. , 
Madrid, 3 de noviembre de *945.

IB A Ñ EZ M ARTIN

limo. Sr. Director general 3e Enseñanza 
Media.

O R D EN  de 5 de noviembre de 1945 por 
la que se crea una Biblioteca Pública 
en el barrio de San Jo sé , de la ciudad 
de Zaragoza, dependiente de la Dírección 

General de Archivos y Bibliotecas.

limo. S r . : ¡La beneficiosa influencia 
que puede ejercerse a través de las 
buenas lecturas, ha aconsejado en to
dos los países la multiplicación del nú
mero de isus Bibliotecas Públicas de 
carácter general que, a \?h tiempo, sir
ven para educar y distraer a  sus lec
tores.

•El Ayuntamiento de Zaragoza ha 
mostrado su ¿ies£o de 'atender esta ne
cesidad en ,u n o  dé sus más extremos 
v, popular^á barrios, en el de San José, 
v acordó pedir la creación de una B i
blioteca Pública, de tipo popular, con
tribuyendo generosamente con su apor
tación al establecimiento de la misma.

En su virtud, este Ministerio dis
pone :

Artículo único:—Se crea en el barricr 
de San José, de la ciudad de Zaragoza,' 
una Biblioteca Pública, que funcionará 
con el mismo régimen que las demás 
de tipo '¡popular, ‘dependientes de esa 
Dirección General.

1L0 que digo a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos. /

Ojos gharde a V. I. mucho» años. 
Madrid, 5 d e . noviembre, de 1945.

IB A ÑEZ M ARTIN

limo. S r . , Director general de Archivos 
v Bibliotecas.

O R D EN  d e  5  de noviembre de 1945 por 
la que se crean con carácter definitivo 
Escuelas Nacionales de Enseñanza  
Primaria en el Ayuntamiento de Vall de 
Uxó (Castellón)

Limo. Sr. : Vis las las copias de las 
actas juradas reglamentarias elevadas a 
este Ministerio para la creación definitiva 
de las Escuelas 'Nacionales de Enseñanza 
Primaria que con carácter provisional* 
fueron x concedidas al Ayuntamiento de 
V alLd e U xó (Castellón), por Orden mi

nisterial de fecha 19 de septiembre últi
mo, y de conformidad con do precep
tuado en la expresada Orden ministerial 

Este Ministerio ha resucito : 
i.° Que se consideren creadas con ca

rácter defintívo seis Escuela Nsriona- 
les Unitarias de niños y dos- ce 
en el térmiúo municipal de VpU do Uyó 
(Castellón).

2.0 Que por quien currespc-nda, en 
términos reglamentarios v a propuesta de* 
Concejo dé Protección escolar establecido 
en dicha, localidad/ se proceda al nom
bramiento de los Maestros y Maestras 
nacionaües q i¿  hayan de regentar las Es
cuelas que definitivamente Se c.r^an en 
virtud de esta disposición. '

L o  digo a V. I. para su conocimiento 
v demás efectos.

Dios guarde a V. L muchos años, 
Madrid, '5 Me 'noviembre de

IB A ÑEZ M ARTIN

timo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria. 

ADMINISTRACION  
CENTRAL
MINISTERIO 

DE LA GOBERNACION
Dirección General de Correos 

y Telecomunicación 
(Telecomunicación)

Edicto por el que se llama y emplaza 
a l  A uxiliar Telegrafista doña M a r ía  

de las Nieves G arcía y Ejarque  para 
que se persona en la Sección de  
Personal de Telecomunicación de ésta  
Dirección General a recoger las órdenes 
de reingreso y destino.

Reservada po: Orden del Ministerio 
de la Gobernación de 23 de. agostó últi
mo una vacante disponible en la plan
tillé de Auxiliares 1 eilegrafistas con 6.000 
pesetas de haber, para ser cubierta por eli 

"turno de cesantes, en la fórma y condi
ciones que determina ia Orden del pro=r 
pió Departamento de 14 de abril do 1945 
(B O LE T ÍN  Q F IC IA L  D E L  ESTAD O  
núm. 127), y correspondiendo ocuparla 
al Auxiliar Telegrafista doña M aría 'de 

"las Nieves García y Ejarque, única que 
se encuentra en aquella situación y, ade
más, *en paradero desconocido, por Ja 
presente se le llama y emplaza para que 
dentro dél térmi )o de quince días natu
rales, a partir de su publicación, se per
sone en ia Sección de Personé de Te- 
Jqcomunicación de esta Dirección G ene
ral a recoger las órdenes de reingresó y 
destinoj^reviniéndo^e que, de no efec
tuarlo, y acepta* el nombramiento, per
derá su derecho a uTérior colocación, 
como dispone ti artícelo tó del Regla
mento vde 7 de septiembre de *918, por 
ser éste el segundo llamamiento* que se 
ile ‘hace.

Madrid, 15 de noviembre de 1045.—El 
Director genera!, Luis Rodríguez Miguel.
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MINISTERIO 

DE AGRICULTURA
Dirección General de Agricultura
 A p ro b a n d o  lo s  c u e s t io n a r io s  p a ra  la s  

p r u e b a s  d e  a p t itu d  d e  q u e  h a n  d e  
exam in arse  los asp irantes a  tres p lazas 
de Preparadores de este Centro directivo 
y c o n v o c a n d o  fe c h a  d e  lo s  m is m o s . 

D e .acuerdo con lo dispuesto en el 
apartado tercero de la Orden de este 
( •entro directivo d e 29* de m ayo dél cu- .

. rriente año, inserto en el B O L E T IN  
O F IC IA L ^  D E L  E S T A D O  de .3 de ju 
nio último, el T r ib u n a l'q u e  debe juz
gar los ejercicios que han- de efectuar 
los -aspirantes adm itidos para .proveer 
tres plazas de Preparadores ha cometi
do a la  aprobación <le la D irección. G e
neral de Agricultura, y ésta h a .a p ro b a 
do, su propuesta de cuestionario para 
las pruebas de aptitud de los interesa
dos sobre las materias" que han de ver* 
sar las m ism as y q u e  se publican a 
continuación.

Se concede un plazo de tres m eses, 
a pantir-de la inserción de este acuerdo 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
T A D O , para la. preparación y estudio 
de dichos cues^onarios ,por los aspiran
tes. ' .

E stos com unicarán coñ quince días <Je 
antelación, 'por Jo menos, a la fecha se
ñalada para las pruebas* al T ribunal, 
la  especialidad o especialidades por que 
<.ipten de las plazas convocadas*

iLós 'exám enes se celebrarán el L a 
boratorio del Servicio  de D efensa con-, 
t,rá Fraudes (avenida del Generalísim o, 
número 19, Madrid) el día 25 -de febrero 
del próxim o año de 1946, a las diez 
de la  m añana, dándose p er avisados £0- 
do-s los concursantes por la presente 
Orden, sin necesidad de nueva convóca.- 
toria.

D ios guarde a V . S. im’uchos afU>s. 
M adrid, 2 de noviem bre de 1945.— El 

D irector general. M anuel de G oytia. . .

Sr. Secretario  general de la Dirección 
General de A gricultura.

C u e s t io n a r io  d e  m a t e r ia s  a  q u e  se a ju s 
t a r á n  la s p ru e b as d e  a p t i t u d , q u e f o r 
m a n  p a r te  d e l c o n c u r s o  p a r a  la  p r o v i
s ió n  d e  tr e s  p la z a s  d e  P r e p a r a d o r e s , c o n
v o c a d o  p o r  la  D ir e c c ió n  G e n e r a l  d e  
A g r i c u l t u r a  c o n  fe c h a  29 d e  m a y o  d e  19 4 5

íE l T ribunal determ inará' la s  pruebas 
y ejercicios que considere necesarios, 
los cuales versarán sobre la» m aterias 
que se detallan en los cuestic5nario*s có- 
rrespondientes a  la especialidad 'elegida 
.por cada concursante, ya  que de la s  • 
tres plazas anunciadas corresponde una 
& Quím ica, otra a  F ito p ato lo g ía  y otra 
a  .M ejora-d e P lan tas. Lo^ señores ad
mitidos a  este concurso podrán realizar, 
si lo desean, las pruebas correspondien
tes a distintas especialidades.

íErf los ejercicios prácticos se autoriza
rá  el uso de obras de consulta y m a
nuales de laboratorio. Cuando se trate 
d e-análisis o determ inaciones especiales, 
el Tribunal indicará el procedimiento, 
operatorio o método *  «oguix.

CUESTIONARIO PARA PR EPA R A
DORES

(Especialidad Química)

A .— M ontaje, instalación m anejo y con- 
servacion del m aterial de Ja b  oratorio,

' ' ' I

Montaje y conservación de balanzas 
y m icrobalanzas corrientes y de preci
sión, ordinarias y ¿(periódicas.

M ontaje y  conservación de balanzas 
eléctricas.

Com probación de las pesas.

II
'A foro y com probación de m atraces y 

p in t a s .
Calibrado ,y comprobación de buretas. 
Com probación de las va s ija s  para m e

dir gases.-

III
T rabajo  de  ̂ vidrio, gom a y .corcho. 
M ontaje de ap aratos de vidrio y. trom

pas de agua,
Conservación y 'lim p ie z a  del m aterial 

de platino, cuarzo, porcelana, vidrio, 
etcétera.

M ontaje, regulación* y conservación 
de h o rn o s,- estu fas, baños, term ostatos 
y destiladores de^ agu a de g a s  y  eléc
tricos. . , ‘

Regulación y conservación de apara
tos agitadores, centrífugas, bombas de 
vacío, -com presores y ventiladores eléc
tricos.

 v 
M anejo de la balanza de Mohr-W es- 

phal. ' ‘ ' .*•
M anejo de picnóm etrps. :
Manejo de com probación dé los vo

ló metros, densím etros y areómetros.
M anejo y com probación d e ’ a lcoh óm e-. 

tros, pesamostos, pesaleches, etc,

 V I , M anejo y  co n servac ió n 'y  comproba
ción del term óm etro.

. Manejo dé m anóm etros de ^vidrio* y 
metálicos.

, .M anejo y m ontaje del viscosím etro de 
Engler.

M V II
Instalación, m anejo y cQmprobación 

del refrhetóm etro de A^be.
. Cuidado y ^rianejo del microscopio 
con sus aplicaciones a la identificación 
de la s  reacción’e» m icroqu im ivaséy ‘al 
análisis de la m iel, ‘harina, pan-, espe- 

♦ cies y  condimentos y fibras textiles. 1

V I I I
Instalación, m anejo y .comprobación 

de polarím etros y «sacarímetros.
M anejo de colorímetro .de Dubosq.

IX
‘M anejo de las tablas de C lark  y de 

jo s  com paradores de W alpoole y de He- 
llige, para la determ iñacióñ. colorimé- 
trica del pH . •

M anejo del aparato de Trenel . para 
la niedida eléctrica del pH . con elec
trodo d *  ^iúnhidrona.

B .— Ejecución del análisis de la s  sustan
cias que se indican a continuación a ju s
tándose estrictam ente los señores con
cursantes a las técnicas cuyos detalles 
se Ies darán, pero debiendo preparar 
las disoluciones reactivo  y valoradas  
qu e precisan según tas normas de la 

'Q uím ica analítica, para lo que podrán 
utilizar las obras de consulta de su 
propiedad que deseen. Tam bién debe
rán efectuar, tanto el m ontaje de los 
aparatos q ue requiera lo reali zación de 

l a  técnica que se les d é  corno los 
cálculos necesarios para obtener el re
sultado final del análisis.

 X
M inerales y rocas.
Suelos. ’

X I

Abonos y enm iendas.
Anticriptogám icos e ' insecticidas.

 X II
V egetales' (Análisis elemental e in

m ediato).
A guas (potables, para, el niego y para 

usos industriales).

X I I I
Sustancias grasas  y productos indus

triales derivados de las m ism as.
Lech e  y susf derivados.

X IV

Azúcares y productos que líos contie- 
•nen. '

H arinas, alm idones y prodvfbtos de
rivados. -

Alim entos estim ulantes, nerviosos y 
condimentos.

Conserváis alim enticia^/
Antisépticos y edulcorantes.

 X V

' Bebidas ferm entadas.
E sp íritu s y licores.

 X V I

. Aceites esenciales (esencias). 
Trem entina y sds producto*. 
Productos tácnicos. r\

X V II  
. F ib ras 'textiles.

¡ Com bustibles.
Aceites minerales.*

 CUESTIO NARIO  PARA PR EPAR A
DORES

 (Especialidad Fitopatología)

Tem a primero. Cuidado y m anejo 
del m icro sco p io .— D eterm inación del 
aum ento por ^1 micrometro objetivo y 

•  el ocular m icro-m étrico.— M edida de 
objetos m icroscópicos.

T^m a segundo. Secciones delgadas 
de tallos u hojas con m icrotom o de m a
no.-^-Cuidado y  m anejo de n a v a ja s  h is
tológicas.— Reblandecim iento de /tejidos 
secos .mediante hervido en ácido lácti
co.— Fijación  y Endurecim iento ' por él 
alcohol de órgan os veíales b l a n c o » 

T em a tercero. Preparaciones defini
tivas, teñidas o sin teñir.—-Inclusión 
en bálsam o del C anad á, p revia  d'eshi-
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dratación.— Li/upieza de porta iy cubre 
objetos,

T ém a cuarto. Preparación de reac
tivos m ierográficos: Colorantes, serie
de alcoholes, etc.— Idem de líquidos 
conservadores y medios de cultivo.

T em a quinto. Preparaciones ipor ras
pado y por disociación.— M ontaje en 
,g liee id ía .— Tinción o teñido por el azul 
láctico.— Dibujo al m icroscopio: nia-
nc*jp de la cám ara clara.

Tem a sexto. M ierotom os m ecánicos 
y su unanejo.—C ortes delgados de ta
llos y hojas, con o sin inclusión pre
v ia .— Montaje de los m ism os en vidrios 
porta-objetos.

T em a séptim o. Colecciones entorpo- 
¿ó g ieas.— Preparación de Coleópteros, 
O rtópteros y 1 Iem ipterns. — M ontaje 
con alfileres y en cartu lin as.— Rotula
ción de los e jem plares.—Conservación 
y cuidado de las coacciones

T em a octavo. Preparación de . Lepi
dópteros, D ipteros e Ilim en ó p tero s.-- 
M anejo del reblandeced*ir v del' exten- 
cledor.— M ontaje con alfileres y en • mi
nucias sobre médula de saúco.— Prepa
ración de alas en •porta-objetos de vi- , 
lirio.

T em a noveno. Preparación de oru
g a s  y otras larvas blandas con insufla- 
dór.— Idem por inclusión en p arafin a .— 
Preparación del derm atoesqueleto , de 
una oruga sobre porta-objetos.

T em a décim o. Preparación de Afidos 
parq su estudio al m icroscopio.— En- lí
quido de H oyer-Faure previo hervido 

potasa si fuese n ecesario .— Prepara
ciones m icroscópicas de. Cóceidos en lí
quido de H oyer o en bálsam o de C an a
dá con o sin tratam iento previo por la 
potasa.

CUESTIONARIO PARA PREPARAD O R ES
(Especialidad: Mejora de Plantas)

1. A nálisis y ensayo de se m illas .-- 
T om a de m uestras (M uestra m edia y 
.muestra de a n á lis is) .— Determ inación 
del grado de (pureza.— Idem del grado 
de germ lnabilidad (energía y poder ger
m inativos).— Idem del grado de humé- 
dad o contenido d e -a g u a .— Idem del 
grado do dureza de las sem illas de ce-, 
reg les .— Investigación de esporas de 
caries o tizón en una m uestra de trigo. 
Idem de sem illas de cuscuta en U  de 
a lfa lfa . 1

2. Determ inación ‘del peso individual 
de la sem illa.— Idem del peso 'especí
fico re a l.— Idem .de I3 densidad aparen
te o. peso volum étrico (Peso del litro, 
o del hectolitro).— Peso de 1.000 semi
llas secas.— M anejp de* germinad*.re$, 
diafanosco¡pio§, granó-metros-, balanza 
volum étrica y dem ás m aterial utilizado 
en los ensayos de sem illas.

3. Determ inación de las condiciones 
harineras del trigo, en grano .— Propor
ción de im purezas y de salvado. — Ren
dimiento en h arina.—E xtracción  del 
gluten en 1.000 gran os (determinación 
en ,peso y en .vo lu m e n ).— Porcentaje de 
granos vitreos por el farinotom o.

4. Slo.lilTC-l ría de laboratorio : .Manejfc 
de peqüeños m olinos.—Tam ización por 
telas m etálicas y ' de seda; separación 
de h arinas. harinillas, etc. — Determiné* • 
cióñ de las condiciones, panaderas de

un trigo .— M anejo do farin ógrafo* y 
íermeíhtógrufu*. ■— Prueba P ek ar.— Mé
todo de Pelahenke -(Indice de íerm en
tación).

5. Técnica, de la hibridación- en el 
trigo y en el. m aíz.— Preparación de las 
esp igas m adres.— R ecogida y conser
vación del polen.— Práctica de la hi
bridación.

6. .A nálisis biométricos de esp igas 
de trigo y form ación de ios polígonos 
de J> hannsen relativos a longitud' de 
esp igas, densidad de e s p ig u é is ,  y otros 
caracl eres bio-níétricos.— D eterm inacio
nes biom étrícas en el maíz.

7. O peraciones y análisis usuales en 
la selección de rem olachas para si
miente. Peso de la raí^.—T om a de 
m uestras en las raíces porta-granos.— 
Pesada do la m ism a con la balanza de 
precisión.— D igestión , filtración y aná
lisis polarim étrico.

S. Cuidado y manejo de lentes mo
no y b iocularés.— Idem • del m icrosco
pio y del m icrotom o.— Preparaciones de 
órganos y productos vegetales para su 
exam en al m icroscopio.—-Coloración* de 
P rep aracio n es.— Incl-usión en párafina.

D irección General de Ganadería
Anunciando diez pensiones para Veteri

narios en los  centros que se determ i
nan . 

En cuinplimicnñ de la Orden M in is
terial de esta fecha se abré concurso en
tre Veterinarios españoles por el plazo 
de quince días hábiles, contados desde la 
fecha de es-'á publicación para conce
der las pensiones que a continuación se 
indican. < .

U na, para estudios de Genética en la 
Faculta ! de Veterinaria de Córdoba ; 
otra, para trabajos de .Fecundación a rt i
ficial en la Estación Pecuaria Regional 
de León ; la tercera, para estudios rela
cionados con la elaboración de quesos, 
crianza- v m ejora ‘ dé! ganado karakul en 
las de Ciudad R ea1 y. Valdepeñas y la 
cuarta de explotaciones ganaderas en la 
de Badajoz.

Igualm ente y en las m ism as condicio
nes, -seisNpensiop.ee para (Madrid en el 
Ins ituto.. de Biología y Centros análo
gos, de ilas que vna será para alim en- 

• tacióo y control llanero y cinco p ara P a 
tología m fecciosa,.'!* ¡as que dos han de- 
referirse a estudie».** de U ltravirus y cul
tivo 'd e  tejidos, una tercera para Inves
tigación bacteriológica en conservas de 
carnes v pescados.* la cuarta para in
fecciones por anaerobios y la quintd' pa
ra investigaciones relacionadas con el 
diagnóstico y prevención de las enferm e
dades de los órganos (genitales de las v a 
cas lechei as. Todas Has pensiones estarán 

“dotadas dé una consignación anual de seis 
mil pesetas, distribuidas -por m ensuali
dades.

Para poder optar a una de ilas pen
siones que se indican es condición in
dispensable no haber cumplido treinta 
y cinco años, acreditar documentalmente 
hallarse en posesión del títplo de V ete
rinario o tener hecho el depósito co* 
rrespond:ente y solicitarlo de esta Diréc- 
cióo en instancia debidamente reintegra
da en la que se haga constar la pensión 
a que se aspira.

O rientadas las pensiones hacia la for-

ipación de e sp ec ifis ta s  e  iguallnente pa
ra facilita! Ha preparación de aquellos 
profesionales qiie, reuniendo condiciones 
de excepción, carezcan- de recursos, a la 
instancia solicitando --.ornar parte se acom 
pañará. adem ás de la hoja de estudios, 
trabajos que hayan realizado, publicacio
nes y cuantos méritos puedari 'conside
rarse  de valor a lós fine-s precitados ; jus_ 
tiíicantes de su situación ^cohóm ica,T u r 
ma de haber realizado jos estudios y pian 
de los misfcios años de ejercicio profe
sional, idiomas oue conoce y é lit r o s  • 
donde haya trabajado, extrem os que la D i
rección de Ganadería podrá comprobar 
valorándoles según su orientación.- Los 
aspirantes harán constar también si han ' 
sido becarios de este Centro o pensiona
dos-'y en qué m aterias.

P ara  la  adjudicación de ilas plazas n i 
tro- los que .reúna;- mayores méritus se 
tendrá en cuenta lo dispuesto en la Ley 
de 25 de agosto de 1939, a ,c u y o  efec o 
los concursantes acom pañarán la docu- 
m entac;ón obligada.

L a s  pensiones se concederán por un 
año, pudiendo prorrogarse por estq\ D i
rección t n vi$ta de la labor desarrollada 
y del estado 'del trabajo y siempre que 
e x i s t a  consignación ~ presiipuestaria. 
Igualm ente, éi, io> méritos' de los asp i
rantes Jo justificase, podrían concedér
sele derechos de pensionado sin rem une
ración a aquellos que a juicio de esta 
Dirección y previa propuesta razonada 
de 'la Sección correspondiente se co n si- : 
derasen merecedores y siempre que ellos» 
realizasen bajo la dirección y vigilancia de 
este - servicio téonico y cumpliesen las 
obligaciones inherentes al pensionado la 
labor acordada.

Al finalizar <J año los pensionados de
berán presentar upa M em oria detallan
do la labor realizada, con informe del 
Director del Centio.

iMadr:d, 14 de noviembre de 1945.— 
El Director genéral, D. Carbonero,

Anunciando concurso para la provisión  
de dos becas en el Instituto de B iolo
gía Anim al entre estudiantes de Vete
rinaria  .

En ' cumplimiento de la Orden m inis
terial de esta fecha se anuncia concur
so para Já provisión de dos becas para 
Estudiantes de Veterinaria en el in sti
tuto de B iología Animail dotadas, con 250 
pesetas cada una con a rre g lo ’ 9 las si
guientes bdses : . •
- Prim era.---Para solicitar una beca es 
condición precisa ser alum no de las F a 
cultades de Veterinaria, haber aprobado 
tercer año d*el plan de estudios de dicha 
carrera y que e l , comportamiento escolar 
sea tal que el alumno no haya sido ob_ 
jeto de.-ninguna corrección disciplinaria.

Segr.nda.— Se considerarán como n»é- 
ri-'.os a tener en cuenta la hojá de e$tu-. 
dios, h1 haber publicado trabajos rela
cionados con las m aterias objeto de la 
beca y  conocimiento de ‘ idiomas, que
dando facultada esta Dirección para in
terpretar las notas que figuren en aqué
lla, valorándolas en relación con el nú
mero de asignaturas del plan de estudios 
y ’ con arreglo a  su criterio, pudiendo or
denar se proceda a un exam en en aque
llos casos en que estim e procedente.

T ercera.— D en ro  de las condiciones que se señalan será preferido el estudian..
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te que por su situación económica sea 
más digno de auxilio material y tenién
dose en cuenta además ía preferencia que 
establece la Ley de 25 de agosto de 1939.

Cuanta.—Las becas durarán hasta la 
terminación de la carrera, quedando anu
ladas- automáticamente cuando por. el 
compor‘amiento de 'los favorecidos detitro 
del • Instituto o en ]a ¡Facultad lo decrete 
esta Dilección General o cuando en los 
presupuestos vigentes del Estado no figu
re consignación

Quinta —Una de las bécas será para 
estudios de bacteriología y anatomía pa
tológica v o ra  para los de fisiozootecnia. 
¿Los solicitantes deberán consignar en la 
instancia á cuál de ellas aspiran.

Sexta — Al terminar el año escolar o 
a 1 finalizar la catrera el alumno becario 
redactará una Memoria -de los trabajos 
realizados por él en el Instituto, la que 
será rerr;tida a esta Dirección Generad.

Séptima.—Para justificar las condicio
nes exigidas se acompañarán a la ins
tancia ia hoja de estudios, certificado ¡de 
la Facultad-de Veterinaria y documentos 
que se crean oportunos para justificar 
méritos y situación económica.

Las solicitudes se dirigirán debidamen
te reintegradas al limo. Sr. Director ge
nera! de Ganadería durante un plazo de 
20 días naturales'desde la fecha de esta 
publicación.

Mad:*:d. 14 de noviembre dé 1945.— 
E i Director general, D. Carbonero.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL
Dirección General de Enseñanza 

Profesional y Técnica
Anunciando a concurso-oposición una pla

za de Maestro práctico de Taller de la 
 Escuela Especial de Ingenieros Indus

triales, Establecimiento de Barcelona.

Vacante en el Establecimiento de Bar- 
fcelorta <le la Escuela Especial de In g£  
nieros Indiistriales una plaza de Maes
tro práctico de Taller, dotada con el suel
do o gratificación anual de 5.000 pese
tas, y con el fin de atender á las ne
cesidades devla Enseñanza,

Esta Dirección General ha resuélto 
anunciar su provisión, mediante concur
so-oposición, con sujeción a las siguien
tes bases:

1.a  La plaza que se anuncia es la de 
Maestro* práctico de Taller afecto a los 
Labora torios de Tecnologíá mecánica.,

2.a Los aspirantes deberán acreditar:
a) Ser españoles y mayores de vein

tiún años.
b) No estar incapacitados para el 

ejercicio de cargos públicos y no pade
cer defecto físico' o mutilación que los 
impida el ejercicio de la función que as
piren a desempeñar, ni padecer enferme
dad contagiosa*

c) Demostrar, los conocimientos su
ficientes, a juicio del Tribunal'califica
dor. '

3.a El aspirante deberá someterse a 
las pruebas y ejercicios que el Tribunal

estime necesarios como complemento y 
comprobación de los méritos que alegue, 
los cuales se verificarán en el Estable
cimiento á corresponda la vacante, 
una vez transcurrido el plazo mínimo 
de tres meses a partir de la publicación 
de la presente convocatoria en el BO. 
UETIN O FIC IA L D EL ESTADO.

4.a El concursante nombrado ingresa- 
rá en el Escalafón del Cuerpo de Maes
tros de Taller y Laboratorio, con el suel- 
do de entrada o gratificación anuales in
dicados, o el que se le.asigne en lo suce
sivo con arreglo a su situación en aquel 
Escalafón.

5.a Las instancias serán dirigidas a! 
limo. Sr. Director general de Enseñan
za Profesional y Técnica, y habrán de 
tener entrada precisamente eft el Regisr- 
tro General de este Ministerio dentro 
del pla¿o de treinta días naturales, a 
partir del siguiente al de la publicación 
en el BO LETIN  O FIC IA L D EL ES
TADO de la presénte, convocatoria, rein. 
tegradas con una póliza dél Estado de 
1,50 pesetas y acompañadas de los si
guientes documentos:

 a) Partida dé nacimiento expedida 
por el Registro Civil, legitimada y le
galizada debidamente.

b) Certificación negativa de antece
dentes • penales. 

c) Certificación facultativa de no te
ner defecto físico que le inhabilito para 
el servicio, ni padecer enfermedad con
tagiosa. 

d )  Certificación qué exprese ol resul
tado del expediente de depuración de 
su conducta político-social, o en su de
fecto, certificación do adhesión al Régi
men expedida por la autoridad corres
pondiente. 

e) Documentos que acrediten hollar
se comprendido ep cualquiera de los gru
pos establecidos por ía Ley d^ 25 de 
agosto de 1939.

f) Relación detallada de los títulos 
profesionales y méritos que cada con
cursante puoda alegar, adjuntando los 
títulos originales o copjas de** los mis
mos, debidamente autorizadas. /

g) Recibo de haber satisfecho en la 
Habilitación de este'Ministerio la can
tidad de tres pesetas en concepto de 
derechos de form'ációh de expediente.

h) Idem id. cincuenta pesetas en con
cepto de derechos de examen, que fija 
la Grden. de 12 de marzo de 1925.

6.a La plaza vacailte será adjudica
da al concursante que obtenga mayor 
puntuación, considerándose como méri
tos especiales d  hallarse comprendido 
en cualquiera de los grupos de la Ley 
dé 25 de agosto de 1939.

7.a Las protestas que puedan produ
cirse durante la celebración de los ejer
cicios se anunciarán en el acto de la 
infracción, y se presentarán, por escri
to, al Tribunal, dentro de las veinticua
tro horas siguientes, ed cual, después 
de informarlas, las unirá al expediente,

8.a El Tribunal: fijará libremente el 
tiempo de duración de los ejercicios, y 
en la última sesión acordará la califi
cación definitiva y  «levará propuesta uni-

personal a la Superioridad, por conduc-
to de la Dirección de la Escuela.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Madrid, 26 de octubre de 1945.—El 
Director general, Ramón Ferreiro.

Convocando concurso para la provisión 
de una plaza de Profesor Auxiliar de 
la Escuela de Capataces Facultativos 
de Minas y Fábricas Metalúrgicas da 
Cartagena.

Vacante la plaza de Ayudante-Secre
tario, Profesor Auxiliar, de Ja Escuela 
de Capataces Facultativos de Minas y 
Fábricas Metalúrgicas de Cartagena, y  
de acuerdo con lo prevenido por las Or
denes ministeriales de 13 de septiembre 
de 1940 y 25 de mayo de 1932,

Esta Dirección General ha resuelto 
convocar la provisión, por concurso, de 
dicha plaza, pudiendo optar a la misma 
los Ayudantes que se hallen en servicio 
activo en el Cuerpo Nacional de Minas. 
Las solicititdes serán dirigidas al ik*s- 
trísimo señor LJfrector general de En
señanza Profesional y Técnica, acompa
ñando los documentos y, justificantes de 
los méritos que puedan alegar, y serán 
resentadas precisamente en el Registro. 

General de este Ministerio dentro é*A 
plazo de treinta días naturales, a con
tar del sigliiente al de la publicación 
de este anuncio en el BO LETIN  OFÍ* 
CIAL D E L  ESTADO.

Lo .que se hace público para general 
conocimiento.

Madrid, 2 de enero de 1945.—El Di
rector general, Rarnón Ferreiro.

MINISTERIO DE OBRAS  
PUBLICAS 

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

(Sección de Obras Hidráulicas)

Adjudicando a don Esteb an Pinilla Aran
da la subasta de las obras de conduc
ción para el abastecimiento de Barbate 
(Cádiz).

Este Ministerio ha resuelto adjudicar 
definitivamente la substa de las obras de 
conducción para el abastecimiento de Bar 
bate (Cádiz) a don Esteban Pinilla Aran- 
da, que se compromete a ejecutarlas por 
la cantidad de 1.456,900 pesetas, siendo el 
presupuesto de contrata de 1.457,636,08 
pesetas, y con arreglo a las condiciones 
establecidas en ios pliegos que rigen pa
ra esta contrata. 

De orden comunicada por el señor Mi
nistro lio digo a ¡V. S. para su ix>nocimien- 
to y efectos, con remisión de un ejem
plar del pliego de condiciones particula
res y económicas.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 12 de noviembre de 1945^— 

El Director general, Francisco García de 
Sola. 
Sr. Ordenador Central dé Pagos.


